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PARTE OFICIAL
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO SE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G .) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en su impor
tante salud én el Real Sitio de San Lorenzo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.

limo. S r .: I.a Reina (Q. D. G.), en vista de una co n - 
sulla promovida por la Dirección general de Contabilidad 
de la Hacienda pública acerca de las disposiciones que 
deben adoptarse para asegurar la legitimidad de los pagos 
que se hagan de los créditos á favor de los Granaderos y 
Cazadores de Oporto, se ha servido resolver, conformán
dose con lo informado sobre el particular por esa Di
rección :

1.® Que las relaciones nominales de estos acreedores, 
formadas por las oficinas generales m ilitares, se pasen á 
la Contaduría de Hacienda pública de Madrid.

2.° Que del crédito que á cada uno de los interesados 
resulta de las mismas relaciones, deduzca la expresada 
Contaduría lo que hayan percibido de la Tesorería en v ir
tud de la Real órden de 26 de -Agosto de 1852 respecto á 
que comprendiendo los ajustes hechos por la Hacienda mi
litar hasta tln .de 1849, no ha podido tener presente las 
cantidades satisfechas por la Hacienda pública , y que es
tos pagos se apliquen á la sección tercera , capitulo XI del 
presupuesto general de gastos del corriente año.

3.* Que sea cual fuere el crédito que resulte á favor de 
los interesados, bien de las certificaciones de ajuste que 
se les cedieron al tiempo de la disolución de los cqerpos 
de Granaderos y Cazadores de Oporto, bien de las que 
posteriormente han obtenido de las oficinas m ilitares, solo 
se satisfaga lo que aparezca de las relaciones actuales, sal
vo las reclamaciones á que los interesados crean tener de
recho , las cuales se in tentarán  ante dichas oficinas, que 
son las que con vista de antecedentes las rectificarán , y 
com unicarán á esa Dirección las rectificaciones si hubiere 
lugar á ellas.

4.° Que en el prim er pago que á cada uno de los acree
dores se haga, se recojan las certificaciones que obren en 
su poder, cancelándolas y taladrándolas para que se a r
chiven en la Contaduría, y que se anote en ellas lo que 
corresponda, exigiéndoles también documento que ju s ti
fique la identidad de la persona en los que por sí perci
ban , ó la cesión , endoso ó poder de los que hayan cedi
do sus créditos ó nombrado apoderado para su percibo.

5.° Que respecto á los que hubieren fallecido ántes de 
la disolución de los cuerpos, se tenga presente que no 
poseyendo los herederos certificaciones de ajuste, ha de 
preceder justificación de que lo son en efecto, ó poder de 
los mismos si no cobrasen directamente.

6.° Que de ningún modo se satisfaga cantidad alguna á 
los desertores y dados de baja por no justificar , sin órden 
expresa de esa Dirección , la cual cuidará de atender á 
las reclamaciones de los que se hallen en este caso cuan
do las juzgue procedentes.

7.® Que al cerrarse el presupuesto del corriente año, la 
Contaduría de Hacienda pública cuide de formar relación 
individual de los créditos que en todo ó en parte se h a 
yan satisfecho, y otra de los acreedores que resulten en 
descubierto , de modo que comprendan juntas el total 
im porte de las relaciones para que puedan satisfacerse 
dichos descubiertos en 1 856 con cargo á resultas, y que 
se verifique lo mismo en los años sucesivos, hasta la ex
tinción de los créditos ó la prescripción prevenida en la 
ley de Contabilidad; en el concepto que si hubiese en 
el intermedio relaciones no resueltas, estas paralizarán la 
prescripción respecto á los que las tuviesen hechas en 
tiempo hábil, y deberán seguir liquidándose al ajuste de 
los presupuestos respectivos.

8.°' Que á medida que vayan presentándoselos in tere
sados en reclamación de pago, cuide la Contaduría de re
clamar á su vez á esa Dirección en pedidos mensuales las 
cantidades necesarias , para que comprendidas oportuna
m ente en distribución puedan hacerse legalmente los 
pagos.

Y 9.° Que se manifieste esta resolución al Ministerio de 
Estado, para que poniéndola en conocimiento de los repre
sentantes extranjeros, y estos en el de los acreedores por 
los medios de publicidad que estime convenientes, puedan 
los últimos presentarse al cobro con las certificaciones de 
crédito que obren en su poder, ó las personas á cuyo fa
vor las hubiesen enagenado.

De Real órden lo digo a Y. I. para su cumplim iento y 
demas fines oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 9 de Setiembre de 1855.==Bruil.===Sr. Director ge
neral del Tesoro.

limo. S r . : He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de lo 
propuesto por Y. I. acerca de la conveniencia y necesi
dad de que se modifique el art. 215 de la instrucción de 
(31 de Mayo último : en su v is ta , y de conformidad con el 
dictámen del Tribunal Contencioso-adm inistrativo, se ha 
servido S. M. disponer que el referido artículo quede re 
dactado en la forma siguiente: «Respecto de los hienes 
pertenecientes al clero no se practicará tasación , y el tipo 
de la subasta será la capitalización que se gire bajo la base 
que marca el art. 114,» siempre que se tenga conoci
miento exacto de la situación , cabida y linderos, y de 
que está hecha la división conveniente, ó la finca no es 
susceptible de ella. En falta de cualquiera de estos datos 
se procederá en los términos establecidos para la venta de 
los demas bienes comprendidos en la ley.

De Real órden lo comunico á Y. I. á los efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 10 de 
Setiembre de 1855.=B ruil.=Sr. Director general de ven
tas de bienes nacionales.

MINISTERIO DE LAG UERRA-

Excmo. S r .: La Reina (Q. D. G .) , con presencia de lo 
expuesto por Y. E. en su comunicación de 14 del actual, 
y  ¡de lo manifestado con igual motivo por el Inspector ge- 
geral de la Guardia civil en la suya de 17 del mismo, so
bre el distinguido servicio que prestaron el día 3 del p ro
pio mes los individuos de infantería del cuerpo, perte
necientes al 13." tercio , cabo segundo José Alzamora , y 
guardia segundo Juan S ureda , del puesto de Manacor, 

'salvando la vida, con exposición de las suyas, á varias 
personas, caballerías y dos carros que habían sido arre-, 
batados por el torrente que pasa junto al predio titulado 
el C aparé, cuyas aguas habían sido aumentadas por la 
crecida lluvia de aquel dia, entre las cuales se hallaba 
D, Pascual Ferrer y R ivot, vecino de Palm a, con su es
posa , sus tiernos hijos y dos criadas, y también otra se
ñora de la misma capital con otros tres hijos y su criada; 
habiendo rehusado ademas las gratificaciones que les fue
ron ofrecidas con la finura y delicadeza con que acostum
bran  hacerlo los que visten el uniforme del cuerpo : se ha 
servido conceder á los expresados individuos la cruz sen
cilla de María Isabel Luisa, para que han sido propuestos 
por el referido Inspector, en recompensa del servicio que 
han  prestado ; disponiendo al propio tiempo, que aun 
cuando estos hechos son demasiado repetidos en cuantos

casos análogos se presentan ai institu to , se les dé la pu 
blicidad consiguiente en la Gaceta.

De Real órden lo comunico á Y. E. para sus efectos 
correspondientes. Madrid 28 de Setiembre de 1855.— 
O’ Donnell.—Sr. Capitán General de las Islas Baleares.

El Gobernador militar de la provincia de Gerona ha 
verificado el 24 una batida con objeto de destruir una ga
villa de 20 hombres que en la noche del 23 pasó por 
la Sellera, logrando dispersarla y cogerla dos prisione
ros que habrán sido pasados por las armas el 26.—Se apo
deró también de un saco de cartuchos.

La columna de Granollers recorrió el 25 todo el ter
ritorio hasta Sabadell, sin que por él se encontrase fac
cioso alguno.

El General segundo Cabo de Cataluña se hallaba el 
misino dia en Manrcsa, y el Gobernador militar déla  pro
vincia de Lérida marchaba el 26 sobre Agramunl.

MINISTERIO DE FOMENTO.

C o n tin ú a n  los m o d e lo s á  q u e  se re f ie re  la  R eal 
ó rd e n  in s e r ta  e n  la  Gaceta d e l d ia  2 8 .

NÜM. 5.°

Cuadro que expresa el estado de las escuelas con relación al 
edificio , muebles} enseres y objetos de enseñanza.

Partidos judiciales  ...................

Locales.

Con local p ro p io .. . .  j Pru?no 
, De niños. I M alo ..

Escuelas públi—S ^ on *oca* ^fluúado. j ŷjaj0

CaS..................../  ¡Con local propio j íl11?1̂0,
(D e niñas.) * *fal°-

( Con local alquilado., j

Escuelas p riv a - j Do nifios con local j £ 0° '
da* . . . . .  | p e n jflas con joca| ........................ j

Menaje.
, Completo y en

/ De niños con menaje, j ^uen eslaíjo- 
í J ) Imcompletoo en

Escuelas p ú b li- ) ( mal estado.
cas......................J r Completo y en

' De niñas con m enaje.) ku°n estado.
J i Incompleto o en 

\ mal estado.

/ Completo y en
. De niños con menaje. { ^ uen esta^o.
( J i Incompleto ó en

Escuelas p riv a - J \ mal estado,
d as ..................... \ / Completo y en

( De niñas con menaje. \ esta^ .
J 1 Incompleto o en 

' mal estado.
Libros.

¡Aprobados 
Uniformes. 
En núm ero 

suficiente.
cuelas públicas. \ , Aprobados.

/ De niñas en que se usan l i -  \ Uniformes.
' Bros....................................... j En núm ero

\ suficiente.

/ Aprobados.
/ De niños en que se usan li-  J Uniforiqps.
1 b ro s ....................................... j En núm ero

Número de es- ) l suficiente,
cuelas privadas. \ , Aprobados.

I De niñas en que se u san li- \ Uniformes.
v Bros....................................... i En núm ero

v suficiente.

NUM. 6.°

Provincia de .................................

Cuadro que expresa la clasificación de los maestros con re
lación al titulo , actitud é instrucción.

Partidos judiciales..........................................

Maestros clasificados según el titulo.

( Normal.
/C on ti tu lo .... JSuperior.
i ( Elemental.
iS in  título.

/ M aestros:/Ocupados exclusivamente en 
1 ] la enseñanza.
1 /Q u e  ejercen otros cargos s i-

Escuelas públi- [ m ultáneam ente.
cas................... \ 'T otal.

/  (Con títu lo .... iSupcrtor.
\ Maestras ) * Elemental.\  Maestras. Sjn lítulo

( Total.

|  Normal.
/ Con tí tu lo .. . .  ? Superior.

/ Maestros, j t 'tu|0  ̂Elemental.

Escuelas p r iv a - ) Total.

d jS .................  (C o n títu lo ... .  ¡Supenor.
1 Maestras. Sin tílulo. d e n t a l ,  

t Total.

Maestros clasificados según su aptitud é instrucción.

( Buena.
/ A ptitud 1 Regular.

/M aestros.] i c 0? ’ rl I í Sobresaliente.
1 '  In s tru cc ió n .. 1 Regular.

Escuelas p ú -  / ( Escasa.
blicas j / Buena.

I /A p titu d ......... J Regular.
\ M aestras.) ° fa ' ,. .) í Sobresaliente.

\ In s tru cc ió n ,. Regular.
( Escasa.

t Buena.
/ A ptitud | Regular.

/M aestros.] ; ^ 0.ca' ,.I ¡ í Sobresaliente.
I ^Instrucción. . 1 Regular.

Escuelas p r i-  ) ( Escasa.
vadas \ / Buena.

l / A ptitud   Regular.
I Maestras. < ; ? 0f a* ,i í Sobresaliente.

\ Instrucción. . J Regular.
( Escasa.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE ESTADO.

Discurso dirigido á S. M. Fidelísima el Rey D. Pedro V 
por el Excmo. Sr. D. Patricio de la Escosura , Enviado ex
traordinario y Ministro plenipotenciario de S. M. la Rei
na (Q. D. G. ), al presentar en audiencia del 18 del cor
riente la carta que le acreditaba para asistir en misión 
extraordinaria al acto solemne de la aclamación de dicho 
Soberano.

«Señor: La Reina de España felicita á V. M. por su ad
venim iento al Trono de Portugal, con los sentim ientos de 
quien fué amiga y aliada de vuestra Augusta M adre, y 
ha mantenido las mismas relaciones de estrecha y cordial 
armonía con el Sr. Rey D. Fernando, de cuyas paterna
les manos recibió ya V. M. el cetro ante la Representación 
nacional, y á quien debe el reino el feliz estado de orde
nada libertad é inteligente aspiración al desarrollo de to
das sus facultades en que se encuentra.

España y la Reina, Señor, ven siempre en Portugal 
un herm ano querido, aunque independiente, y partici
pan por tanto con vivísimo Ínteres de sus prósperos su
cesos. Fausto es á sus ojos, como lo es para los súbditos 
mismos de V. M., el dia en que comienza á regir los des
tinos de esta generosa nación un Príncipe que ,  á su ex - 
clarecido nacim iento, reúne las inapreciables dotes que 
en Y. M. concurren. Ellas hacen esperar fundadamente 
que con el glorioso nombre de su invicto Abuelo y los 
derechos de la Sra. Doña María II, heredará también V. M. 
á un tiempo el valeroso espíritu del inmortal restaurador 
de la Monarquía legítima y de la libertad portuguesas, las 
virtudes de la régia Madre y ia popularidad justísim a , la 
amable sabiduría de su Augusto Padre, modelo de los Je
fes de familia como de Monarcas constitucionales.

Muchas y muy señaladas honras debo á mi Reina: 
ninguna tan alta para mí, Señor, como la de haberme 
elegido para su Enviado extraordinario en esta ocasión 
solemne. Dígnese V. M., al recibir la credencial que tengo 
el honor de poner en sus Reales manos , no considerar la 
pequeñez del sugeto , sino la grandeza de la cordial mi
sión de que estoy encargado; y sea la indulgencia que á 
mi humilde persona dispense, la primera prenda de la 
unión estrecha y de la alianza íntima que entre ambas 
Monarquías peninsulares espero ha de cimentarse para 
siempre durante el reinado largo, próspero y glorioso que 
al cielo pido para Y. M.»

Contestación de S. M. Fidelísima :
«He oido con mucha satisfacción las felicitaciones que 

en nombre de S. M. la Reina de España, mi augusta Prima, 
acabais de dirigirm e con motivo de la inauguración de 
mi reinado.

Las seguridades de los sentimientos que anim an á 
S. M. Católica respecto á mi P ersona, á mi Real Familia y 
á la nación portuguesa , son para mí tanto mas agrada
bles cuanto que ellas corresponden al vivo interés que 
tomo por la felicidad de la Real P'amilia de España y 
prosperidad del heroico pueblo español, que de la misma 
manera que la nación á que me glorío de pertenecer, ad
quirió tan grande nombradía por sus vastas conquistas, 
descubrimientos y gloriosos hechos practicados en uno y 
otro hemisferio.

Confio en que la Providencia bendiga mis incesantes 
esfuerzos para, sustentar la gloria del Trono de mis ilus
tres antepasados y promover la pública felicidad, rep u 
tándome muy dichoso si llego á lograr tan deseado fin.

Rogándoos pues queráis ser el intérprete de mi reco
nocimiento hácia S. M. Católica por la especial misión de 
que se ha dignado encargaros, tengo mucho gusto en 
aseguraros que para que podáis contar con mi benevo
lencia , basta esta prueba evidente de la confianza que la 
mereceis.»

MINISTERIO DE MARINA.

GUARDA-COSTAS.

La escampavía Gaditana, de la prim era división, el 19 
del corriente y sobre los arrecifes de Punta Carnero, apre
só una patera con tros fardos de tabaco.

SEGUNDA SECCION.

BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GOBERNACION.

Administración.—Negociado 4.°— Circular.

El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta fecha á 
los Gobernadores de las provincias de Badajoz, Búrgos y 
Jaén lo que sigue:

«El Sr. Ministro de la Guerra comunicó á este Minis
terio en 31 de Julio último la Real órden siguiente:

He dado cuenta á la Reina ( Q D. G.) de la comunica
ción de ese Ministerio, de 1.°de Mayo ultim o, rem itiendo 
para su informe á este de la Guerra las reclamaciones de 
las Diputaciones provinciales de Jaén y B úrgos, solicitan
do que la sustitución para el reemplazo del ejército , au
torizada en el art. 9? de la ley de 7 de Febrero próximo 
pasado , pueda verificarse también por mozos de 23 y 24 
años, solteros y viudos sin hijos , siempre que reúnan  las 
demas circunstancias requeridas por la ley. Enterada 
S. M ., y considerando que si bien la sustitución directa 
es siempre perjudicial al ejército por las malas condicio
nes que en general reúnen los hombres de esta proceden
cia, pueden sin embargo evitarse los malos efectos de su 
adm isión, encomendándose esta especialmente á los mili
tares, como interesados en no permitirlo á los que cuan
do ménos no tengan las de la sanidad y robustez necesa
rias , teniendo presente igualmente que ocurren casos muy 
atendibles , tocando á veces la suerte de soldado al que, 
entre varios herm anos, era el apoyo y sosten de la familia 
con su industria ó trabajo, teniendo sin  embargo que 
abandonarla por no permitírsele ser sustituido por otro 
cualquiera de ellos, si no se halla incluido en el mismo 
sorteo ; se ha servido S. M. resolver , de conformidad con 
la Junta consultiva de G uerra, se manifieste á Y. E., como 
lo ejecuto de su Real ó rden , que para tales casos, entre 
herm anos podría ampliarse la sustitución á los solteros de 
23 y 24 añ o s , siempre que reuniesen los demas requisitos 
prevenidos, según proponen en términos mas generales 
las Diputaciones indicadas de Búrgos y Jaén.»

Lo que traslado á Y. S. de órden ae S. M. para los efec
tos correspondientes, y como resolución á la consulta que 
la Diputación de esa provincia elevó sobre dicho asunto á 
este Ministerio.

Y con objeto deque esta disposición sirva de regla ge
neral en todos los casos análogos que puedan ocurrir en 
lo sucesivo, S. M. ha tenido á bien m andar que se circule, 
como lo ejecuto de su Real órden, comunicada por el Sr. Mi
nistro de la G obernación, para los efectos expresados. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 26 de Setiembre 
de 1855—El Subsecretario, Manuel Gómez. =  Sr. Gober
nador de la provincia d e ....

GRACIA Y JUSTICIA.

Negocios eclesiásticos. — Negociado 1.®

S. M. la Reina (Q. D. G.), en despacho ordinario  de 15 
del corriente, se lúfiiignado nom brar de conformidad con 
la Cámara del Real Patronato :

A D. Sebastian Yicente G uerrero, doctor en sagrada 
teología, licenciado en cánones, dignidad de Tesorero de 
la santa iglesia metropolitana de Granada , Rector y cate
drático de aquel Seminario conciliar r para la dignidad de 
Dean prim era silla post Ponlifcalem  , vacante en la santa

iglesia metropolitana de B úrgos, por fallecimiento de Don 
José Agustín Parra que la obtenía.

Asimismo se ha dignado nom brar:
A D. Mariano José Fontana, licenciado en cánones, 

Canónigo de la santa iglesia de Yalladolid , y propuesto 
por la Cámara del Real Patronato para deanato para la an 
terior resulta.

A D. Francisco L oren te , Canónigo de la de Sigüenza, 
para la anterior.

A D. Aniceto Terrón y Melendez, electo Canónigo de 
la de Coria, para la anterior.

A D. Pedro Antonio Rincón , licenciado en sagrada 
teología , y dignidad de Maestrescuela de la de U rge l, pa
ra igual dignidad en la de Cuenca, vacante por falleci
miento de D. Juan Climaco Puertas que la obtenía.

A D. Nicasio Olaorlua , Canónigo de la de Calahorra, 
para la anteror resulta.

A D. Braulio M ontes, Cura párroco de Arenzana de 
abajo, en aquella diócesis , y beneficiado electo de la san
ta iglesia catedral de O rihucla, para la anterior resulta.

A D. Sebastian Martínez y Martínez , Párroco de la vi
lla de Albalat des Sorells, diócesis de Valencia, para la 
anterior.

A D. Pantaleon González de Yelasco, Canónigo de la 
san ta  iglesia catedral de Palencia, para la canongía va
cante en la de Yalladolid, por fallecimiento de D. Manuel 
Gómez que la obtenía.

A I). Santiago Tejero , beneficiado de dicha santa igle
sia catedral de Yalladolid y abogado de los Tribunales na
cionales, para la anterior resulta.

A D. Bartolomé Balbino Jiménez , beneficiado de la de 
Córdoba, para la anterior.

A D. Miguel Ballester, beneficiado electo de la de San
tan d er, para la anterior.

A D. Juan Andrés , Cura propio de Arganza, en la dió
cesis de Osma, para la anterior.

A D. Cristóbal Criado, Racionero de la santa iglesia ca
tedral de Jaén , para la canongía vacante en la misma por 
defunción de D. Bartolomé Saenz de Tejada que la ob
tenía.

A D. Rafael Casado, beneficiado electo de la santa 
iglesia colegiata de San Ildefonso de la G ran ja , para la 
anterior resulta.

A D. Juan Bajo y Bajo, ecónomo que ha sido de la 
parroquial de Osma, y.actualm ente Catedrático del Semi
nario conciliar de la misma diócesis, para la anterior.

A D. Agustín Pió T ellez, Canónigo de la santa iglesia 
catedral de Mondoñedo, para igual prevenda vacante en la 
de Tu y por promoción de D. Victoriano Serrano que la 
obtenía.

A D. Benito R ivera, Cura párroco de San Pablo de 
P arto , Orden m ilitar de San Juan de Jerusalen, diócesis 
de Tuy, para la anterior resulta.

A D. Francisco Ibañez é Ibañez, presbítero, agregado 
á la parroquial de Almansa, diócesis de Cartagena, para 
el beneficio vacante en la santa iglesia colegiata de Ali
cante.

Por últim o, de conformidad con la Cámara del Real 
Patronato, se ha dignado nom brar

A D. Magin Llubes y L luch , propuesto en prim er lu
gar por los Jueces del concurso, para el beneficio con car
go de Sochantre, vacante en la santa iglesia catedral de 
Tarazona.

~  TERCERA SECCIONÍ
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA , INDUSTRIA
Y COMERCIO.

OIDIUM  TUCKERY.
Opositores al concurso público abierto por Real decreto 

de 3 de Febrero de 1854, y métodos que proponen , con 
expresión de los que deben ser ensayados por las Jun
tas de Agricultura de las provincias que haya invadido 
el m al, siéndolo los demas en el caso de que sus 
autores costeen los ensayos ; todo con arreglo al dictá
m en de la sección del Real Consejo de Agricultura , In
dustria y Comercio encargada al efecto (I).

(iContinuación.)
80. D. José Rubio y C abredes, vecino de Fraga, pro

pone el medio de cu rar la enfermedad de la vid del modo 
sig u ien te :

«Pódese tarde y lim píesela cepa de las resquebrajadu
ras de la epiderm is, y  redúzcanse á cenizas los productos 
de la poda. Hecho esto, tómense diez libras de hojas de 
acebuche ó de olivo silvestre , un  celemín de cal sin apa
gar , otro celemín de las cenizas anteriorm ente indicadas, 
y únase todo esto con 10 arrobas de agua hirviendo; cuan
do se haya de usar, quítese la espum a, y  tómese dos 
azumbres" de este líquido, y áesta  parte agréguese media 
arroba de orina y una arroba de agua de jabón; á todo 
asi mezclado se añadirá por cada arroba de líquido que 
resulte, media azum bre de m iera, y  .últim am ente medio 
celemín de boñiga. Con esto lávense las vides.»

81. D. Baldomero de Andrés propone el uso de la dis
minución de riegos y de la poda tard ía, como los preser
vativos mas seguros para la enfermedad de la vid, cono
cida con el nom bre de Oidium Tukery , y el uso de la cal 
y de la flor de azufre como medios curativos.

82. Es otra memoria del autor de la del núm . 80 
proponiendo igual remedio.

83. Con este núm ero se halla señalada una memoria 
presentada por Mr. Benito Bonnel al Ministro de Agricul
tura en Francia , y que rem ite al Sr. Ministro de Fomen
to D. José España y Fuentes acerca de la enfermedad de 
la vid.

En dicha m em oria se propone como único remedio 
para los cuatro que son objeto de ella, pero mas particu
larm ente para la curación del Oidium, el expolvoramien- 
to con flores de azufre hecho en dias en que caliente el 
so l, y mejor si hay un  viento seco favorable, con aven
tadores y fuelles al efecto para producir al rededor de la 
vid una como niebla de azufre, diez minutos seguidos.

En tiempos húmedos es inoportuna la operación, por
que el azufre pierde de su actividad, y se extiende ^oco.

La primera expolvoracion deberá hacerse cüaldo  la 
necesidad lo indique, y la segunda unos dias áfljes de 
ab rir la flor ; la tercera, cuando el fruto esté formq&o; la 
cuarta",del 15 al 20 de Julio; la q u in ta , hácia el 5 de 
Agosto, y por último, la sexta, hácia fines del mismo mes.

84. Con este núm ero está marcado un método presen
tado al Agente comercial de España en Milán por el Dr. Po- 
lly, y remitido al Ministerio de Fomento por la Secretaría 
de Estado. En él asegura su autor que son dos los objetos 
de la curación de la vid: 1.* Aumentar el vigor de la veje- 
tacion de la planta y regularizarse los humores; y 2.® Pro
teger y defender el fruto de la invasión de la criptógama, 
y curarle cuando se halle atacado.

El prim ero de estos objetos se logra, esparciendo al 
pie de cada vid una ligera capa de cal viva , apagada y 
hecha perder la flor por medio de agua salada ó dé legía.

Se esparce alrededor de la cepa medio litro de esta cal, 
de manera que se cubra el terreno que se supone alcan
zan las raíces en un  círculo de 50 centímetros.

La cal se prepara a s i:
Una parte de sal común ó dos partes de cenizas de le

ña se disuelven en cuatro de agua (diluyen). Con esta d i
solución se bañan y se hacen rociar ocho partes de cal viva 
en polvo.

Este polvo, que es de cal sódica ó potásica, se esparce 
sobre el terreno al pie dé las cepas á fin de Marzo ó p rin 
cipios de A bril, ántes que mueva la sav ia , y si es posible, 
ántes que Hueva.

Para una viña de 1,000 cepas, bastan 500 litros de 
esta cal preparada , la cual costará 50 francos empleando 
la s a l , y de 20 á 25 empleando ceniza , comprendiendo la 
mano de obra para, una viña de 1,000 cepas.

(I) Yéanse las G a c e t a s  de 14 y 26 de A bril, 11 y 31 
de Mayo, 3 de Noviembre y 18 de Diciembre de 1854, y 
la de 29 de Setiembre del presente.

Para defender los racimos y curarlos cuando estén 
i tacados, hay varios medios curativos que los defienden 
riel contacto de las semillas que se encuentran  en tel aire 
[sustancias oleosas mucilaginosas y que se pegan) y  para 
impedir ó contrariar la vejetacion de la parásita , ó ha
cerla perecer sin  ofender el tejido de la uva (las sustan
cias aéreo amargas aromáticas &c.j

Los mas seguros medios curativos que llenan sim ul
táneamente las dos indicadas m iras , son los siguientes, 
cuya elección se decidirá por circunstancias de localidad:

1.° Un cocimiento de linaza con pimiento picante , se 
hace del modo sigu ien te :

Dos partes de sim iente de lino, que han de herv ir por 
espacio de media hora en 40 partes de agua. Añádase una  
parte de guindillas de las mas p ican te s , ó media parte 
Je polvo de las mismas; menéese y hágase hervir todo 
¡unto por espacio de cinco m inutos mas.

Cuarenta litros de este líquido bastan para curar 1,000 
cepas, y  el gasto de 6 á 7 francos, inclusa la mano de 
obra.

El segundo es una infusión de hojas de tabaco :
Se dejan m acerar en agua fria por 24 horas, de m ane

ra que den líquido de cuarto ó tercero, dentidad de 
Beaumé.

También sirve el agua en que se ablandan en las fá
bricas los c igarro s, y aunque el tabaco esté averiado sir
ve para este objeto.

Método de aplicación.
Se introduce el racimo en un vaso que conténga el 

líquido, y con un pincel de cerdas largas se ayuda para 
que penetre en tre  los granos.

Si están muy altos se usa de una esponja doble con 
un mango largo, entre los que se envuelve con cuidado 
el racimo.

La época de aplicación deberá ser á principios de Ju
lio, cuando ya han cesado las flores y se halla formado 
el grano. Esta es de preservación.

La segunda aplicación se hará cuando se presente el • 
mal. Rara vez hay que usar la tercera á los 20 dias de la 
segunda.

85. Con este núm ero se hallan marcados dos manifies
tos, dos hojas impresas sueltas, y  una memoria sobre la 
enfermedad de la vid y su rem ed io , firmados todos por 
D. Juan Pedro de Bondio en Chiaverna , y remitidos por 
el Agente comercial de España en Milán al Ministro de 
Estado, de donde han  pasado al de Fomento.

En todos ellos se preconiza el mismo método curativo, 
sin em itir teorías, ni acerca de su modo de obrar, n i so
bre la naturaleza del mal.

Redúcese el método á frotar desde prim eros de Julio los 
granos de la uva con una capa de algodón en rama fofo, 
puesto en la palma de la m an o , y restregando suavem en
te los racimos hasta que queden lustrosos.

Cada polva de algodón sirve para unos 30 racimos, y 
después se muda.

Este método no cura el Oidium  cuando está adelantado, 
esto es, cuando la enfermedad haya avanzado, encon
trándose negruzco el pezón del racimo y seca la parásita, 
sino solo cuando aparece sobre el grano como burbugitos 
de agua trasparentes.

Su autor no aspira á la competencia en el certámen del 
p rem io , y solo se recom ienda á equitativa calificación del 
Gobierno.

86. Andra Ravina , desde Cerdeña, aspira á c u ra r la  
enfermedad de la vid en España , y  á venir á adm inis
tra r el método; advirtiendo que es un padre de familia su 
m am ente pobre.

Cubrir el racimo con una mezcla hecha con cenizas 
de sarm ien to , tierra roja y  agua, es todo el secreto de 
este aspirante.

87. El hortelano Antonio Bertrán y  el cerrajero José 
S arrias,‘vecinos de San Gervasio de Casólas, en la p ro 
vincia de Barcelona, aspiran al premio ofrecido por el 
Gobierno al descubridor del método curativo de la enfer
medad reinante de la vid.

Proponen el uso del despunte después de la fructifi
cación.

(Se continuará.)

ESCUELA CENTRAL DE AGRICULTURA.

SECCION DE INGENIEROS AGRÓNOMOS.

Instrucción de entrada para los aspirantes á plazas de 
alumnos de la m ism a, en el curso académico de 4855 á 
4856, aprobada por S . M.

Artículo 1/  El aspirante á plaza de alumno ha de te
ner 17 años cumplidos, ser robusto y de buena confor
mación.

Art. 2 .® Las solicitudes para en tra r en la Escuela se 
dirigirán al Excmo. Sr. Ministro de Fomento, pór los pa
dres ó tutores, acompañadas de la fe de bautismo, debi
damente autorizada, y del título de Bachiller en filosofía. 
Se expresará en ellas el nombre y  residencia de las per
sonas que hagan la solicitud.

Art. 3.® Deberán presentarse dichas solicitudes en el 
Ministerio, ántes del 20 del mes de Octubre próximo in 
mediato.

Art. 4.® Se avisará por papeleta á los aspirantes (para 
lo cual deberán en la.solicitud poner las senas de su do
micilio) el dia en que deban presentarse á princip iar los 
estudios.

Art. 5.® La enseñanza de la Escuela durará seis años, 
cuatro la p repara to ria , que se hará en M adrid, y  dos la 
teó rico-práctica , que se hará  en la granja llamada La 
Flamenca en el Real sitio de Aranjuez.

Art. 6.® Trascurrido el término que se señala para la 
enseñanza p repara to ria , se concederán á los tres alum 
nos 006 1*0801160 mas aventajados en los exám enes, pla
za pensíóriada con 3,000 rs. anuales para pasar á la en
señanza práctica.

Art. 7.® Eos alum nos que salgan aprobados en el exá- 
men final de carrera obtendrán el título de Ingeniero 
agrónomo, quedando de consiguiente con opcion á ejer
cer esta profesión en él modo y forma que previene el 
Real decreto de 1? de Setiembre de 1855.

Madrid 23 de Setiétopfcre de 485&«=El D u c t o r , Pas
cual Asensio.' ~

WS PERITOS AGRÍCOLAS.

Instrucción para los aspirantes á plazas de alumnos de la  
m ism a, establecida en la granja llamada l a  f l a m e n c a , á 
tres cuartos de legua de Aranjuez , de confermidcéd i m  el 
reglamento orgánico, aprobado por S. M el 4* d& Sefiem- 
bre de 4855.

Artículo 1.® Se adm itirán por ahora 30 alumnos in te r
nos ; 12 pensionados ó sostenidos por el Estado, y  18 
pensionistas, ó sean sostenidos por fondos particulares, 
provinciales ó municipales.

Art. 2.® Todo aspirante á plaza de alumno deberá pro
bar buena conducta, tener 15 años cumplidos de edad, ser 
de complexión sana y  robusta y estar vacunado.

Art. 3 .® La enseñanza será gratuita. Los alumnos pen
sionistas satisfarán por trim estres adelantados, para la m a
nutención y asistencia , á razón de 2,000 rs. vn. anuales, 
siendo tam bién de su cuenta el entretenim iento de ropa 
y libros durante su perm anencia en la escuela.

Art. 4.® Para las 12 plazas pensionadas por el Estado, 
serán preferidos los hijos ó hermanos de militares ó Mili
cianos Nacionales muertos en campaña , y entre aquellos 
los que obtengan mejor nota en los exámenes de entrada, 
una vez que reúnan las condiciones expresadas en el ar
tículo 2.® de esta instrucción.

Art. 5.® Tanto para las plazas pensionadas, caso de no 
haber aspirantes en quienes concurran las circunstancias 
referidas en el art. 4.®, como para las de pensionistas, se
rán  preferidos:

1.® Los que posean conocimientos prácticos en agri
cultura.

2.® Los hijos de labradores.
Art, 6.® Las solicitudes, dirigidas al Excmo, Sr, Minis*



tro  de Fomento por los padres ó curadores de los in te re
sados residiendo en Madrid ó por persona com petente
m ente autorizada si estuviera fu e ra , deberán presentarse 
an tes del 1 o de Noviembre próx im o, acompañando la fé 
de bautism o, certificación de buena conducta, expedida 
por el cura párroco y  el Alcalde, nota detallada del do
micilio , y caso de aspirar á plaza pensionada, los docu
mentos que acrediten plenam ente asistir este derecho.

Art. 7.° Aprobadas las diligencias de que habla el a r 
tículo a n te rio r , se com unicará por la dirección de la Es
cuela el oportuno aviso á los in te resados, á fin de puedan 
presentarse á exám en en el sitio y  plazo que se les señale.

Art. 8.° El exámen ordinario de entrada consistirá en 
lectura y e sc ritu ra , gram ática castellana y  aritm ética. La 
devolución de los documentos que hayan presentado los 
interesados indicará, sin otra explicación, que el aspirante 
no  ha sido admitido. A los que se hallen en caso contra
rio  se les avisará su adm isión, expresando el dia en que 
deben ingresar en la Escuela.

Art, 9.° Las disposiciones relativas á los derechos que 
adquieren y á las obligaciones que co n traen , serán las ex
presadas en dicho reglamento tfgáni&r» inserto  en h  Ga* ceta del 5 de Setiembre de 4 855.

Art. 10. El equipo que deberán presentar los alumnos 
al ingresar en la Escuela m compondrá de la ropa y efectos s igu ien tes:
Prendas de ropa que iffoerán t t i m  de sus casas los atum-

nos pensionados y p e r o n is ta s .1 -
Cuatro camisas.—Cuatro pares de medias de lana gri

ses.—Cuatro pares de calcetines de hilo.— Cuatro pares de 
calzoncillos.—Seis sábanas.—Seis fundas de almohada.— 
Cuatro tohallas.—Cuatro pañuelos.— Dos m antas blancas 
de lana.—Dos talegos para la ropa sucia.—Dos pares de 
zapatos.—Un cubierto de metal.
Prendas y efectos que deberán hacerse por su cuenta los 

alumnos pensionistas'con arreglo á los modelos que esta
rán' de manifiesto en el gabinete agronómico del Jardin botánico desde 4.9 de Noviembre próximo.

Un traje compuesto de pantalón y chaqueta de paño 
azul turquí.—Una gorra con los signos de la profesión.— 
Un equipo de trabajo compuesto de dos pantalones y una 
chaqueta grises.—-Dos pantalones de hilo.—Un chaleco.— 
Un capote de abrigo.—Un som brero de campo.—Dos pa
res de zapatos blancos.—Un catre de hierro.-?—Dos colcho
nes.—Dos almohadas.—Una cómoda de pino que haga de 
m esa, baúl y papelera.—Una cartera de campo.—Los libros que esten señalados de texto.

Art. 4 i. Si por hallarse establecida la Escuela fuera de 
poblado no pudieran proporcionarse los padres ó apode
rados de los alumnos persona á propósito para cuidar del 
calzado, cosido y lavado, podrán tratar con el contralor 
de la Escuela m iéntras que la experiencia enseña la regla que podrá adoptarse sobre este punto.

Madrid 23 de Setiembre de 4 835.=»EI D irector, Pascual Asensio.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS DEL MINISTERIO
DE FOMENTO.

R e c a u d a c i ó n  obtenida por los recargos autorizados en la leu 
de 49 de Junio último para las obras del Canal de Isabel I I  
{conducción de aguas á Madrid desde el rio Lozoua) en 
los dias 2 2  al 2 8  del corriente.

Reales vellón.
Dia 2%.............................- ................. 32,711. .30

2 3 ......................................................... 2 2 ,140 . .  33
2 * .......................................................... 22,540. .21
2o.......................................................... 29,308. .24

.......................................................... 2 6 ,0 4 8 . .2 5
11.........................................................  18,942. .12
2 3 .........................................................  25,334 . .  2

177,027 . .  M

Madrid 29 de Setiembre de 1855. =— El Ordenador general.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Con arreglo á lo prevenido en el a r 

tículo 7.° de la ley de 3 de Agosto de 1851, 
reglam ento de 23 del mismo y Reales de
cretos posteriores, y en cum plim iento de 
lo dispuesto en Real orden fecha de hoy, 
la Junta ha acordado que el dia 31 de Oc
tubre próximo á las doce de la m añana se 
celebre en el despacho de la Presidencia 
la cuarta subasta pública para la am orti
zación de los créditos preferentes y no 
preferentes de la Deuda del Tesoro procedente del m aterial.
, La suma que según la referida Real orden ha de invertirse en la adquisición 

de estos efectos, es la de dos millones de 
^  reales, distribuida en la forma siguiente:666,666..22 para la am ortización de los créditos de 

Deuda preferente.
4.333.333..12 Idem idem de los no preferentes, gocen óno ínteres.
2 .000.000 Los acreedores que deseen interesarse

 ---------- _  en  esta subasta lo harán por medio de
proposiciones, contenidas en pliegos cer
rados , que en tregarán en la Secretaría de la Junta.

En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión 
publica , y en ella se ab rirán  y leerán los pliegos, empe
zando por los de Deuda p referen te ; y después de clasifi
cadas las proposiciones de m enor á m ayor, según el p re
cio de cada u n a , comenzará la adm isión , prefiriendo 
siem pre las de precio mas bajo. En igualdad de precio 
se dará la preferencia á las de menores cantidades.

Guando se llene la cantidad de la subasta , las proposi
ciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la 
últim a admitida hasta entonces excediese de la expresada 
cantidad , se reducirá á la que baste para su completo; y 
si en este caso hubiese dos ó mas proposiciones iguales 
en precio y cantidad , se adjudicará la suma en cuestión 
por partes iguales ó por sorteo, á voluntad de los proponentes.

En la subasta solo serán admisibles las proposiciones 
que hagan beneficio al T esoro , ofreciendo documentos 
de crédito por cantidad inferior al valor nom inal que re presenten.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposi
ciones de precios se h a rá n  por unidades y por centavos de unidad.

Los que deseen interesarse en esta subasta deberán 
constitu ir previam ente en la Tesorería de la Deuda el de
pósito del 4 por 400 en metálico del im porte nom inal 
de las proposiciones que presenten, teniéndose en  cuenta 
ó devolviéndoseles este depósito al tiempo de entregarles 
el precio de la adjudicación; pero el interesado que des
pués de hecha la adjudicación á su favor no verifique la 
entrega de los valores ofrecidos, perderá dicho depósito. 
Estos depósitos se adm itirán en la Tesorería de la Deuda 
hasta las once en punto de la m añana del dia en que ha de verificarse la subasta.

Los pliegos se recib irán en la Secretaría de la Junta 
hasta  el acto de la su b asta , debiendo exhibir previam en
te el recibo que les hubiese facilitado la Tesorería en equi
valencia del depósito del 4 por 4 00 del valor nom inal de las respectivas proposiciones.

Los modelos de proposiciones se hallarán de venta en la portería del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda; en el concepto de que no se adm itirá proposición que 
no venga ajustada estrictam ente al modelo, ni las que con
tengan quebrados de centavo. Tampoco se adm itirán en 
pago de las adjudicaciones que se hagan mas que billetes ó 
pagarés del T esoro , y de n ing ún  modo las carpetas de 
presentación á liquidar de los créditos convertibles en d icha clase de Deuda.

Para que los pliegos no se co nfu ndan , se consignará 
en el sobre la clase de créditos á que corresponden la pro
posición ó proposiciones que contengan y  el im porte no
m inal de e s tas , debiendo hacerse por separado las de la 
Deuda preferente de las de la no preferente con Ínteres ó sin  el.

Madrid 29 de Setiembre de 4 855.«=E1 Secretario , Angel 
F. de Heredia. = V .# B.°«~E1 Director general, Presidente, Rubí ano. '

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar el dia 2 de 

Noviembre próximo en la Dirección general de la Deuda
pública la cantidad d e   (la que se expresará en
letra) reales de vellón en billetes del Tesoro de la clase de /preferen te \\n o  preferente,) cail*bio d e . . . . .  y  centavos por
c ien to , con sujeción á las condiciones que com prende el 
anuncio publicado por la Junta para la cuarta subasta de dicha Deuda.

M adrid .. . . .  de Octubre de 4855.

QUINTA SECCION.
GOBERNADO RES, DIPUTACIONES P R O V IN C IA L E S, AYUNTA

MIENTOS , JU N T A S, DEPE N D E N C IA S V A R IA S.

GOBIERNO. SUPERIOR DE LA PROVINCIA DE MADRID.
De los parles sanitarios dados eu las últim as 24 horas 

por los Sres. Profesores de la ciencia de c u ra r , y  que es-

tan de manifiesto en estas Oficinas partí el que quiera 
exam inarlos, resulta lo s ig u ien te :

Madrid.
Invadidos del cólera-m orbo....................................   28
Muertos de los an teriorm ente in vad ido s .. . . . . .  2 {
Idem de los invadidos en  este d ia  46 íC urados.. , . . , , , ...................................................   6

Guadarrama,
Curados. .................      ¿

El Molar.
Invadidos............................................................................... 40Muertos................................................................................... 3

Torrelaguna.
Invadidos............................................................................... 44
Muertos............... .................. ............................... ...............  %
Curados.................................................     7

Viüé'ejo (k  Salvünés.
Inv ad id os .  .................       6

Villa del Prado.
In vad id os .., ........................    . . .  . . . .

. . . . , . , , i m  1 .  i . .  1 1 « t . i  1 1 . ,  1 . . , i  1 , , »  4
En los demas pueblos de la provincia, según las ú lti

mas noticias recibidas, no ofrece novedad alguna el estado de salud pública.
Madrid á las doce de la noche del 29 de Setiembre de 4 855.==*Luis Sagasti,

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.

Movimiento de la enfermería del Hospital provisional de San  
Gerónimo desde las ocho de la noche del dia de ayer á igual hora del de hoy.

C . W O  S . ü  1—> o> _i. CtsSEXOS. g - w s *  * ® 2-22. % £ ££ CD £ * o tí a  m • S
9 2. 8 : O í- 2. • • nr* s» . : s* •• * : : y

Hombres  13 11 » 2 22 17 5
M ujeres.....................  7 1 1 2 5 2 3

T o ta l;   20 12 1 4 27 19 8

Madrid 29 de Setiem bre de 1855.=»E1 Presidente, Va
len tín  Ferraz.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
Negociado 4.9

D. Joaquín Chacón y Pizarro ha solicitado que se le 
expida nuevo título de Licenciado en Jurisprudencia por 
haber sufrido extravío el que obtuvo después de recibido 
dicho grado en 42 de Octubre de 4 844. Lo que se publica 
en la Gaceta por térm ino de 30 d ias, á contar desde la 
fecha, para los efectos prevenidos en el art. 4 0 del Real decreto de 27 de Mayo último.

Madrid 27 de Setiembre de 1855.*=El Director general, Juan Manuel Montalban.

D. Andrés María Villasante y Rebechido ha solicitado 
que se le expida nuevo título de Licenciado en Farmacia 
por haber sufrido extravío el que se le expidió en 49 de 
Mayo de 4 835. Lo que se publica en la Gaceta por térm ino 
de 30 d ias, á contar desde la fecha, para los efectos p re
venidos en el art. 40 del Real decreto de 27 de Mayo último.

Madrid 27 de Setiembre de 4 855.=s*El Director eeneral Juan Manuel Montalban. B *

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MIÑAS.

RECTIFICACION.
Los cobres cuya subasta de venta para el 30 de Octu

bre próximo se publicó en la Gaceta de ayer, consisten en
4.000 arrobas marca corona . . i  n  , _
9.000 Id. m arca E. Q  i Punto de aleaciones.
5.000 Id. punto de m artinete.

4 8,000

Lo que se anuncia al público, en concepto de rectifi
cación de lo que expresa la condición prim era del pliego 
in se rto , para su conocimiento.

Madrid 28 de Setiembre de 4855.=Dom ingo Pinilla.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID,

Cangc de billetes por cartas de pago de la emisión de 2 5 0  
millones.

Para que pueda tener lugar el cange de billetes por 
las cartas de pago expedidas por la Tesorería de esta pro
vincia en favor de los suscritores voluntarios á la em isión 
de 230 millones de reales, de conformidad con lo preve
nido por las Direcciones generales del Tesoro y Contabili
dad de Hacienda p ú b lica , se avisa á todas las personas 
tenedoras do aquellos documentos., que desde luego pue
den presentarlos en esta Administración , desde las diez 
de la mañana hasta las dos de la tarde, para recib ir en 
equivalencia los billetes que correspondan en los dias y 
por el orden de num eración que á continuación se señala.

29 de Setiembre y 4 .* de Octubre.—Cartas de pago ex

pedidas desde el 24 al 34 de Julio comprensivas de los n ú meros de dicho m e s , desde el 400 al 900.
2 y 3 de Octubre.—Las expedidas desde el 4 /  al 6 de 

Agosto que comprende los núm eros de dicho mes desde I /  al 256.
4 de Octubre. — Las expedidas con fechas 7 y 8 del mismo Agosto, núm eros 257 al 500.
5 y 6 de Octubre.—Id. id. fechas 9 y  40 de Agosto comprensivas desde los núm eros 504 ai 780.
8 y 9 de Octubre.—Id. id. con las fechas 13 y 4 4 de Agosto , núm eros desde el 784 al 4,055.
Madrid 26 de Setiem bre de 4 855.=José María Camacho.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALAVA.
Debiendo precederse á la subasta del Boletín oficial de 

esta provincia para el año de 4 856 , bajo las bases estable
cidas en el pliego de condiciones que se halla de m ani
fiesto en la Secretaría de este G obierno, y ajustadas á la 
Real orden de 3 de Setiembre de 4 846 y  demas vigentes, 
se hace saber al público pará  que los licitadores puedan 
dirigirm e en pliegos forrados y con doble sobre y francas 
de porte, las proposiciones, d  bien depositarlos en la caja 
buzón que duran te  el mes de Octubre estará colocada en la 
portería^de este citado Gobierno de provincia, debiendo 
acompañar los pliégos, la carta  de y>ago de haber entrega
do en la caja de itesáratos tes 8,000 r& que han de servir 
de fianza según esta preveílido. La adjudicación de la su
basta se verificará en una de las salas de estas oficinas á 
las tres de la tarde del prim er domingo de Noviembre 
próximo; advirtiendo que en el precio en que ofrezcan 
publicar dicho periódico, ha de incluirse el importe del 
franqueo previo del mismo, y que aun cuando la provin
cia consta de 437 pueblos, únicam ente reciben Boletín 
los 90 Ayuntam ientos de que se compone.

Vitoria 26 de Setiembre de 4 855.=Cenon María Adana.
______________  3349

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA.
Para que tenga efecto la subasta del Boletín oficial de 

esta p rov in cia , que ha de publicarse en el año próxim o, 
bajo el pliego de condiciones prescritas en las Reales ór
denes de 3 de Setiembre de 4846, 26 de Setiembre de 
4847 y 9 de Octubre de 4 849 , he dispuesto su publicidad 
por medio de este an u n c io , para que los que quieran in
teresarse en la contrata , que puedan dirigir sus proposi
ciones , en pliegos cerrados por el co rreo , ó depositados 
en la caja que sé hallará en la portería de esta oficina; 
acreditando debidam ente los licitadores que han hecho el depósito de 8,000 rs.

La apertura de pliegos y adjudicación de la subasta 
tendrá efecto en  mi despacho el prim er domingo de No
viem bre p róx im o , ó sea el dia 4 del mismo mes á las tres de la tarde.

Avila 26 de Setiembre de 4855. «-A ntonio Zaonero de Robles. 3318

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayunta

m iento constitucional de S e riñ á , dotada con 600 rs. vn. 
anuales, pagaderos de fondos com unes, los aspirantes á 
la misma pueden dirigir sus solicitudes á la corporación 
m unicipal dentro de u n  m es, contado desde la publica
ción de este anuncio por tres veces en la Gaceta y Boletín 
oficial de la p ro v in c ia , con arreglo al decreto de 4 9 de Oc
tubre de 4 853. 3295—3

Hallándose vacante la plaza de Secretario del A yun
tam iento de San Saturnino de Sobellas, dotada con 640 
reales vellón an u a les , los aspirantes á la misma pueden 
d irig ir sus solicitudes á dicha corporación m unicipal den
tro del térm ino de un mes contado desde la publicación 
de este anuncio por tres veces en la Gaceta y  Boletín ofi
cial de la provincia, con arreglo al Real decreto de 4 9 de Octubre de 4 853. 3293—3

Hallándose vacante la plaza de Secretario del A yun
tam iento constitucional de V ilabertran, dotada con 4,400 
reales vellón anuales, los aspirantes á la misma podrán 
dirigir sus solicitudes á la corporación m unicipal dentro 
de un  m es, contado desde la publicación de este an u n 
cio por tres veces en la Gaceta y Boletín oficial de la pro
v inc ia , con arreglo al Real decreto de 49 de Octubre de 
*853- 3294—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SEGOVIA.
El p rim er domingo de Noviembre próxim o, y  hora de 

las tre s  de su tarde, se celebraráen este Gobierno de provincia la subasta del Boletín oficial de la misma para el 
año próxim o de 4 856‘, con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de 3 de Setiembre de 4 846. Las personas que 
quieran interesarse en ella podrán pasar á esta Secretaría 
y enterarse del pliego de condiciones, que estará de m a
nifiesto en la misma. Los licitadores habran de acompa
ñar á sus proposiciones el certificado prevenido por Real 
orden de 9 de Octubre de 4 849, acreditando haber hecho 
el depósito de 8,000 rs ., bien en metálico, bien en papel del Estado á precio corriente.

Segovia 26 de Setiembre de 4 S55.=Ceferino Avecilla, 
i 334 4

GOBIERNO I)E LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.
D; R a ilion C uervo , caballero gran cruz de Isabel la 

Católica, Diputado á Cortes y Gobernador de esta provincia. 1
Hago saber que por decreto de 22 del actual he decla

rado haber lugar á la caducidad del escorial llamado de 
la Rom ana, sito en el cerro d é la s  M inas, térm ino de 
Fuencaliente, a favor de D. Juan Casas y Juxet.

Lo que he dispuesto se publique en este periódico ofi- 
CLa de que Sl al©una pegona se creyese con derecho a dicho escorial de la Romana pueda exponerlo ante 
la Excma. Diputación provincial en el térm ino im proro- gable de 30 dias.

Ciudad-Real 24 de Setiembre de 4855.=*Ramon Cuervo.
3292

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA.
El prim er domingo de Setiembre próxim o, y hora de 

las tres de su tarde, se celebrará en este Gobierno de pro
vincia la subasta del Boletin oficial de la misma para el 
ano próximo de 4 856, con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de 3 de Setiembre de 1846. En esta atención 
las personas que quieran interesarse en el remate podrán 
pasar a esta Secretaría , y  enterarse del pliego de condi
ciones, el que estará de manifiesto. Los licitadores p resen
taran la certificación que previene la Real orden de 9 de 
Octubre de 4 849 que acredité haber efectuado el depósito 
de 8,000 r s . , bien sea en metálico ó en papel del Estado a precio corriente.

Guadalajara 24 de Setiembre de 4855.=Benigno O u i- ros y Contreras 3294

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CAÑAVERAS.
PROVINCIA DE CUENCA, PARTIDO DE PR IEG O .

Se halla vacante el partido de médico-cirujano titulai 
de esta villa para el próximo año, contado desde el 29 de1 
ac tu a l, cuya dotación consiste en 6,000 rs. anuales , m i
tad en dinero pagado del presupuesto municipal por tr imestres vencidos, y la otra mitad en trigo , cobrado poi 
el Ayuntam iento por reparto vecinal, hecha que sea la re 
colección , y  al precio que tenga en aquella época en el mercado mas inmediato.

Los aspirantes á dicha plaza d irig irán  sus solicitudes, 
francas de porte, al Presidente de este Ayuntam iento den
tro de flos 4 0 dia9 siguientes al en que aparezca este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Cañaveras 22 de Setiembre de 4855.—El Presidente, 
Eugenio Polanco.=*=De orden del Ayuntam iento , Antolin Sevilla, Secretario. ^ 4 6

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL,
DE PINOS DEL VA LLE.

D. Francisco Sánchez Perez, Alcalde Presidente del 
Vahe1*311**011*0 Cünstduc*onal de este PueLlo de Pinos del

Hace saber que , hallándose vácante Iá Secretaría del 
Ayuntam iento de este pueblo por fallecimiento del que 
la obtenía , dotada con 4,800 rs/anuales , pagaderos de los 
íondos m un icipales, se hace saber por medio del presen
te edicto, para que los aspirantes que gusten optar á di- 
, a R .a > din> n sus solicitudes , debiendo insertarse en el Boletín oficial de esta provincia, con el térm ino de 30 días para que se provea.

Pinos del "Valie 47 de Setiembre';! 855.=E1 Alcalde Pre
sidente , Francisco S anchez.= Por mandado de dicho señ o r, el Secretario in te rino , Rufino López, 3256

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE TIELMES.
i 5 n ^?da ™ a n te  la plaza de médico-cirujano titular de la villa de T ielm es, en la provincia de M adrid, á siete le

guas de la cap ita l, dotada con 6,000 rs. anuales, 4,400 de 
fondos municipales y los 4,900 por reparto v ecin al, co
brados por el Ayuntam iento , y abonados al profesor por 
trim estres vencidos, quedando á favor de este los hono
rarios por golpes de mano airada , la asistencia á los p a r
tos y la de tres casas extram uros de la población. Dicha 
plaza se lia de proveer dentro del improrogable término 
de 20 dias, á contar desde la inserción de este anuncio en 
el Boletin oficial de la provincia y Gaceta del Gobierno. La población consta de 200 vecinos.

Los Sres. profesores, asp iran tesá  la expresada plaza, 
dirigirán sus solicitudes docum entadas que acrediten los 
servicios prestados en la carrera al Presidente del A yun
tam iento, francas de po rte , dentro del térm ino ántes 
marcado. 3^85

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE VILLOSLADA.
La plaza de médico y la de cirujano titulares de la 

villa de Villoslada, en Cameros, se hallan vacantes, las 
cuales no tienen anejos, dotadas la p rim era con 6,600 rs., 
y la segunda con 4,500 anualm ente, pagados por trim es
tres vencidos; advirtiendo que carteen  de profesor de 
m edicina algunos pueblos limítrofes.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas de 
porte, al Sr. Alcalde hasta él dia 20 de Qctubre próxUno.=» PedrcPPerésk

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE FUENTE-ROBLES.
D. Genaro Palom ares, Alcalde constitucional de esta villa de Fuente-Robles.
Hago saber que habiendo quedado vacante la Secreta

ría  de este Ayuntam iento por dim isión del que la obtenía, 
con el sueldo anual de 4,4 00 rs., pagados por trim estres 
vencidos del fondo m unicipal, ha acordado la corporación 
que presido que se proceda á su previsión en propiedad , y con tal motivo ol que se haga notorio por 
medio de la Gaceta de Madrid, para que las personas que 
quieran dicho empleo y co ncurran  las circunstancias que 
previene la ley , presenten sus solicitudes á esta corpora
ción dentro del térm ino de 34 dias, contados desde que 
por prim era vez se inserte en dicha Gaceta.

Fuente-Robles 24 de Setiembre de 4 855. =  Genaro Palomares. 3332

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA
DE AVILA.

Se anuncia al público la subasta de las obras necesa
rias para la conservación de la casa que en la villa del 
Barco pertenece al Estado, y está destinada á almacenes 
de efectos estancados de la Adm inistración de aquel p a r
tido , cuyo acto tendrá efecto el dia 3 de Noviembre in 
mediato con arreglo á las condiciones aprobadas por Real 
orden de 3 de Setiembre actual que se inserta á continuación.

Avila 2*2 de Setiembre de 4 855. Manuel Ruiz del Portal.
Condiciones para la subasta.

4 .a La obra que ha de subastarse se sujetará al presu
puesto aprobado por la Dirección general de Rentas es
tancadas en 27 de Enero u ltim o , el cual estará de m ani
fiesto en la Administración principal de Hacienda pública 
de esta provincia, y en la subalterna del partido del Barco.

2.a El tipo para la subasta será la cantidad de 7,350 rs., 
y no se adm itirá postura que exceda de este importe.

3.a El rem ate se celebrará á los 30 dias después del 
en que se inserte el anuncio en la Gaceta de Madrid 
en los estrados del Gobierno de esta provincia, bajo la 
presidencia del Sr. G obernador, con asistencia del Admi
nistrador principal de Hacienda pública, del Promotor 
fiscal y del escribano del Juzgado de la misma, y simul
táneam ente ante el Sr. Alcalde constitucional del Barco, 
con asistencia del Sr. Promotor fiscal y del Sr. Adminis
trador de Rentas estancadas de aquel partido.

4.a El acto será á puerta abierta, dándose princip io á 
las doce del d ia , y se recogerán hasta la una los pliegos 
cerrados que los licitadores ó sus representantes, legal
m ente autorizados, presenten rubricados por los portado
res para su num eración por el orden que se reciban.

5.a A cada pliego cerrado, que deberá ser arreglado al 
form ulario que á continuación se expresa, habrá de 
acom pañar carta de pago del depósito en la Caja de teso
rería de esta provincia por la cantidad de 4,000 rs , esti
mada como garantía para el caso d e q u e  el rem atante 
faltare á cualquiera de las condiciones del contrato.

6.a Desde la hora de la una se precederá á ab rir los 
pliegos de proposiciones por el orden que se hubieren en 
tregado, sin que puedan retirarse bajo pretexto alguno, y 
se publicarán para conocimiento de los concurrentes.

7.a No serán admisibles los pliegos que contengan pro
posiciones condicionales, ó indeterm inadas, ni los que 
alteren ó modifiquen las condiciones, cuyos documentos 
se devolverán á los interesados luego que se concluyere 
el ac to , asi como las cantidades respectivas á depósitos de todas las proposiciones desechadas.

8.a El licitador que presentase la preposición mas ven
tajosa se someterá al cumplimiento del contrato, firm an
do el acta de adjudicación del rem ate con los Sres. representantes de la Hacienda.

9.a Si hubiere iguales dos ó mas proposiciones, se ab ri
rá  en seguida nueva licitación por pliegos, tam bién cerrados, en tre los que firm aron aquellas.

40. El expediente de subasta se rem itirá á la Direc
ción general de Rentas estancadas para su aprobación, si la mereciere.

4 4. Luego que recayere la aprobación del rem ate y se 
notifique al rem atan te , princip iará  la obra, que h a d e  ser concluida en un térm ino prudencial.

42. Será de cuenta del rem atante el pago de los dere
chos de formación del presupuesto y del reconocimiento 
posterior á la o b ra , ademas del coste de los materiales y de mano de obra.

43. Si el rem atante no cumpliese las condiciones de la 
su b as ta , ó no ejecutase la obra según las reglas del arte, 
quedará sujeto á los perjuicios que procedan en confor
midad al art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

4 4. La Hacienda se compromete á satisfacer el im por
te á que ascienda la subasta, prévio reconocim iento fa
cultativo de la obra, luego que sea consignado el pauo por la Dirección general del Tesoro público.

Avila 20 de Agosto de 4 855.*=V.° B.°=El G o bernador.^  
P. O ., Portal.-= El Adm inistrador de Hacienda pública.**» P. S.«=»Tomas Araujo y  Costa.

Formulario de ¡diegos cerrados.
. D* f ................. .de T * * : .......... > vecino d e .............. , ofrecehacer la reparación de la casa que en la villa del Barco 
pertenece ai Estado, según el presupuesto y condiciones 
publicadas, por la cantidad de (letra) . . . .  rs. vn.

JFecha y  firma.

V&lffYA DE D IE 2ÍE S ÍSAGIOXf A L E S

R e l a c i ó n  de los expedientes de redenciones de censos apro
bados hasta el dia de la fecha.

Im porta 
I» capitalización.

LOGROÑO.

D. Ferm ín P edruzco, vecino de Logroño, un 
censo de 4,650 rs. de capital y 49 rs. 47 
maravedís de rédito anual á favor de una 
capellanía aneja al curato de Santiago elReal......................................................................

El m ism o, un  censo de 2,200 rs. de capital 
y 66 de rédito anual á favor de una cape
llanía aneja al curato de Santiago el Real 825

D. José María del Cerro, un censo defc60 rea
les de réditos a favor de los Propios...........  6Q0

D. Diego F ernandez , un  censo de 4,468 rea
les de capital y 44 rs. de rédito anual á 
favor de un aniversario instituido en el 
extinguido convento de San F ran c isco ... 440

El m ism o, un  censo de 43 rs. 8 mrs. de ré 
dito anual y 529 de capital á favor del Ca
bildo eclesiástico de la iglesia parroquialde Santiago........................^ ............................  ^

D. Diego Fernandez, tutor y curador de 
Doña Luisa y Doña Prisca Gil de Muro 
un censo de 4 24 rs. 47 mrs. de rédito 
anual á favor del Cabildo parroquial deS an tiag o .............................................................  ̂ 556 9

D. Diego Fernandez , un censo de 787 rea- ’ 
les 17 mrs. rédito anual á favor del cabil
do eclesiástico de la iglesia de Valgañon.. 9,843..25

VALLADOLID.
D. Francisco Cóspedal y la Carrera , un cen

so de 55 rs. 5 mrs. de réditos á favor del 
hospital dé Santa María de Esgueva 554 16

D. Máximo Losada y G o r d a l , de Tordesi’̂  
lia, un foto de 68 rs. 8 mrs. á favor dé
una c a p e lla n ía ;............................................  4 364 ^4

D. Saturnino Alhuin , un  censo de 4 49 rea
les 4 ¡ mrs. de rédito anual á favor del 
convento de monjas de San Juan de T o r-
deísillas  1,868..26

D. Francisco Cospedal y  la C arre ra , un  cen-
so de 25 rs. de rédito á favor de D. Juan 
Benito y demas beneficiados d é la  iglesiaparroquial de Santiago A pósto l.    ......... 250

Dona Josefa O scariz, un censo de 900 rs. de 
rédito anual á favor del colegio de niñosdel Amor de Dios.............................................  44 $50

D. Pedro R uiz, de Medina del Campo un  
censo de 264 rs. 24 mrs. á favor del líos-
pital de Santa María de Esgueva.................  3,308..28

D. Justo y D. Leonciano García , de Morales 
del Cam po, un  censo de 4 4 6 rs. 4 8 m ara
vedís de rédito anual á favor de la O b ra- 
Pia de Ana de la Caña , una de las tres de 
la extinguida cofradía sacram ental de San
Francisco.........................................  4,456..24

D. Saturn ino Albuin, vecino de Tordesillas, 
un  censo de 4 47 rs. de rédito anual á fa
vor de Santa María...........................................  4,462.,17

El m ism o, un  censo de 320 rs. de rédito
anual á favor de San Juan . *........................ 4,000

D. Francisco de Cospedal y  la C a rre ra , un  
censo de 5 rs. de rédito á ÉVor del cabildo de la ca tedral.........................   50

El m ism o, un  censo de 27 rs.* i mrs.* á favor
de los p rop io s....................................................  270..10

D. Saturnino Albuin , u n  censo de ¿7 rs. 25 
m aravedís á favor de Santa María de T or-
dés1119?.................................................................  1,096..24D. rrancisco  Cospedal y la Carrera, u n  cen
so ó memoria de misas de 12 rs. de réd i
to anual á favor del cura de la iglesia de
la C istérniga........................................ ..............  420

D. José Serrano Foronda, de Medina de Rio- 
seco , un  censo de 24 4 rs. de rédito anual
á favor del cabildo eclesiástico.....................  2,675

D. Francisco Cospedal y la Carrera , un  cen
so de 4 30 rs. 4 0 mrs. de réditos á favor del 
cabildo de la iglesia catedral de Valladolid. 2,605..30

D. Dionisio N ieto , un  censo de 330 rs. de 
rédito y  14,000 rs. de capital á favor de lacapellanía............................................................ 4,425

D. Marcelino Oscariz y otros vecinos de Y a- 
lladolid, u n  censo de 84 rs. de réditos 
anuales á favor de la Casa M isericordia... 1,050

D. Gregorio San ¿Miguel, vecino de Aldea- 
m ay o r, partido de Olmedo, un  censo de 
42 rs. de rédito anual á favor de la cofra
día Sacram ental................ ...............................  430

D. Pedro Diez , vecino de Valladolid, un  cen
so de 4,734 rs. de capital y 52 de rédito
anual á favor de la Casa M isericordia  520

D. Saturnino A lb u in , vecino de Tordesillas, 
u n  censo de 4 4 rs. de rédito anual á fa
vor del beneficio de la parroquia de San
A nto lin ................................................................  n o

D. Sebastian Bedoya, vecino de Valladolid, 
un  censo de* 364 rs. de rédito anual á fa
vor del cabildo ca ted ra l...................................... 4,542..i7

D. Manuel Poncela, vecino del Bercero, u n  
censo de 66 rs. de rédito anual á favor de 
la cofradía de A nim as.....................................  825

LOGROÑO.
D. Nicolás de Abalos, Alcalde constitucional 

de San Asensio, un censo de tres celemines 
de trigo de rédito a n u a l, ó sean 7 r s /  28
m aravedís, á favor de los Propios.......................  78., 8

D. Antonio Martínez de A renzana, de Logro
ño , un censo de 4 5 rs. de rédito anual á 
favor del cabildo de la iglesia im perial de
Palacio............................... ..................................  4 50

El m ismo, un  censo de 99 rs. 4 0 mrs. 2 dé
cimos de rédito anual á favor del Cabildo
dé l a  iglesia colegial.........................................  4,244.. $

La Señora marquesa de Santa Cruz de Aguir- 
re ,  un  censo de 5 rs. de rédito anual en 
favor del Cabildo de la iglesia co leg ial.. . .  480

D Diego F ernandez, un  censo de una fa
nega de trig o , ó sean 32 rs. 25 mrs. 2 dé
cimos á favor de la extinguida Inquisición 
y que paga al Cabildo colegial...................... 327..14

NAVARRA.
D. Juan Pedro Aguirre y D. Pedro A ndico- 

b e n i , vecinos de Yalcár lo s , un  censo de 
200 ducados de capital y réditos de 4 por 
4 00 anual á favor del Cabildo eclesiástico
de la colegiata de Roncesvalles...................  2,070..20D. Lorenzo Ororbia, de Pamplona , un  censo 
de 22 rs. 20 mrs. á favor del convento de 
Santo Domingo.................................................  225..30

MADRID.
D. Facundo S errano , vecino de Boadilla, un  

censo de 4 0 rs. de rédito á favor de los 
Propios................................................................. 400

SALAMANCA.
D. Claudio S an tan a , vecino de Cantalapie- 

d ra , un  censo de 24 rs. de rédito anualá favor de los Propios.....................................  34 o
D. Antonio H errero, de Salamanca, u n c en - 

so de 1,500 rs. de capital y 45 de rédito 
anual á favor de la iglesia, y fábrica de la
parroquia de San Mateo................................. ¿50

D. Claudio S an tana , un  censo de 292 rs. 17 
maravedís de rédito anual á favor de la 
Escuela de Nobles y Bellas Artes de San 
Eloy............................... ..................................... . 3 656 8

D. Marcelino Rodríguez, de Salam anca, u ncenso de 5,000 rs. de capital y 150 rs de
rédito anual á favor del Cabildo   4 875

D. Claudio Santana y Doña Juliana Revilla, * 
viuda de D. Ignacio Santos de la Torre, un  
censo de 150 rs. de rédito anual á favor 
de una capellanía fundada por el ilustrí—simo Sr. On ti veros...........................................  4 375

D. Ramón M oro, de Salamanca , un  censo 
de 1,201 rs. de capital y 36 de réditos á 
favor de la Universidad lite ra r ia .................  360

'_________  (Se continuará.)

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Martin 
S errano , Alcalde constitucional del Juzgado del Hio de esta 
cap ita l, se cita por prim era vez á D. Galo Corredor, Don 
José Ligero y D. Benito Orive, cuyas habitaciones se ig- 
noran , o a las personas en cuyo poder existan las accio
nes núm eros 12 y 36 , prim era mitad del núm . 43, n ú 
mero 57 , segunda mitad del núm . 60 de la sociedad m i
nera titulada «La T eres ita ,» para que por si ó por medio 
de apoderado con poder bastante se presenten á celebrar 
juicio de conciliación con D. Francisco Rodríguez López 
apoderado de dicha sociedad , sobre pago de dividendos dé 
las citadas acciones; y para que tenga efecto se señala el 
dia 6 de Octubre próximo y  hora de las ddee en su au
diencia.. sita en la plaza de la C onstitución, portales deí 
Peso; en la inteligencia que de no asistir al acto les parara el perjuicio que haya lugar. 3337

De orden del Sr. D. Francisco Martin Serrano, Alcalde 
constitucional del Juzgado del Rio de esta capital, se cita 
nuevam ente á D. Manuel Colodro , cuya habitación se ignora , ó á las personas en- cuyo poder existan las acciones 
núm eros 45 y 46 de la sociedad m inera titulada « Pluton » 
para que por sí ó por medio de apoderado cóñ poder bas
tante concurran á celebrar juicio de coficiliacion coa 
D. Francisco Rodríguez López, apoderado de dicha socie
dad , sobre pago de dividendos de las citadas acciones • y 
para que tenga efecto se señala el dia 6 de Octubre p ró 
ximo , v hora de las doce, bajo la m ulta de 40 rs. en su 
audiencia, sita en la plaza de la Constitución, portales del 
Peso; en la inteligencia que de no co ncurrir al acto se procederá con arreglo á ley. 3326

En virtud de previdencia del Sr. D. Francisco M artin 
¡serrano, Alcalde constitucional del Juzgado del Rio de ésta 
capital, se cita por prim era vez á D. José M ercet, cuya 
habitación se ignora, ó á las personas en cuyo poder exis* 
tan las acciones núm eros 4 , 2 y 3 de la sociedad m inera 
titulada « La Chata,» para que por sí ó por medio de apo- 
deiado con poder bastante se presenten á celebrar juicio 
de conciliación con D. Francisco Rodríguez López, apo
derado de dicha sociedad, sobre pago de dividendos de las 
citadas acciones; y para que tenga efecto se señala el 
dia 6 de Octubre próxim o, y hora de lás doce, en su 
audiencia, sita en la plaza de la Constitución, portales 
del Peso; en la inteligencia qué de no Concurir al acto les parará el perjuicio qué haya lugar. * 3339
—   -•--------

D. Francisco García Somolinos, Juez de nrim era instancia del partido de Estepa. P
Por el presente cito , llamo y  emplazo á los que sé 

crean con derecho a la sucesión en propiedad de los bie
nes que han quedado por fallecimiento de D. Antonio 
González López , vecino que fué de esta villa , ocurrido en 
2v> del mes próximo pasado , bajo el testamento que tenia



otorgado desde 31 de Agosto de 1834, en el.que solo dis
puso del usufructo de sus bienes , para que comparezcan 
á deducirlo en este Juzgado y escribanía del infrascrito, 
con presentación délos documentos competentes en el pe
rentorio  término de 30 dias, á contar desde que este an u n 
cio se inserte en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia; pues en otro caso se adjudicarán dichos 
bienes á quienes los tiene reclamados, parando á los omi
sos el perjuicio que haya lugar.

Estepa 21 de Setiembre de 1855. =  Francisco García 
Somolinos. =  Por mandado del Sr. Juez, Gonzalo Crespo 
Aragonés. 3335

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Martin 
S errano , Alcalde constitucional del Juzgado del Rio de es
ta cap ita l, se cita por prim era vez á D. José Setiem , Don 
Gerónimo Rodríguez y D. José Matarubia, cuyas habita
ciones se ignoran, ó á las personas en*cuyo poder obran 
las acciones números 46 , 55 , 48 y 67 "de la sociedad mi
nera titulada «La T eresita ,» para que por sí ó por medio 
de apoderado con poder bastante se presenten á cele
b ra r juicio de conciliación con D. Francisco Rodríguez 
López , apoderado de dicha sociedad, sobre pago dé divi
dendos de las citadas acciones ; y para que tenga efecto se 
señala el dia 6 de Octubre próximo , y hora de las doce, 
en su aud iencia , sita en la plaza de la Constitución, por
tales del P eso ; en la inteligencia que de no presentarse 
al acto les parará el perjuicio que haya lugar. 3328

De órden del Sr. D. Francisco Martin S errano , Alcalde 
constitucional del Juzgado del Rio de esta capital, se cita 
nuevam ente á D. José Mercet, cuya habitación se ignora, 
ó á la persona en cuyo poder existan las acciones núm e
ros 36 y 46 de la sociedad m inera titulada «Vasco-Madri
leña ,» para que por sí ó por medio de apoderado con poder 
bastante concurran á celebrar juicio de conciliación con 
D. Francisco Rodríguez López , apoderado de dicha socie
dad , sobre pago de dividendos de las citadas acciones; y 
para que tenga efecto se señala el dia 6 de Octubre pró
ximo y hora de las doce , bajo la multa de 40 r s . , en su 
audiencia, sita en la plaza de la Constitución, portales 
del P eso ; en la inteligencia que de no concurrir al acto, 
se procederá con arreglo á la ley. 3332

En virtud  de providencia del Sr. D. Francisco Martin 
Serrano, Alcalde constitucional del Juzgado del Rio de es
ta cap ita l, se cita por prim era vez á D. Tomas Raya y 
D. Ecequiel Selgas, cuyas habitaciones se ignoran f  ó a 
las personas en cuyo poder existan las acciones números 
6, 35 y 20 déla sociedad m inera titulada «Ei Plulon,» para 
que por sí ó por medio de apoderado con poder bastan
te se presenten á celebrar juicio de conciliación con 
D. Francisco Rodríguez kopez , apoderado de dicha socie
dad, sobre pago de dividendos de las citadas acciones; y 
para que tenga efecto se señala el dia 6 de Octubre pró
ximo y hora de las doce, en su audiencia, sita en la pla
za de la Constitución , portales del Peso; en la inteligencia 
que de no concurrir al acto les parará el perjuicio que 
haya lugar. .  3331

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Martin 
Serrano, Alcalde constitucional del Juzgado del Rio de esta 
cap ita l, se cita nuevam ente á D. Manuel Colodro y Don 
Nicolás A senjo, cuyas habitaciones se ignoran, ó á las 
personas en cuyo poder existan las acciones núm eros 27, 
28 y 95 de la sociedad minera titulada «San Felipe,» 
para que por sí ó por medio de japoderado con poder bas
tante concurran á celebrar el juicio de conciliación con 
D. Francisco Rodríguez López , apoderado de dicha socie
dad , sobre pago de dividendos de las citadas acciones ; y 
para  que tenga efecto se señala el dia 6 de Octubre pró
ximo y hora de las doce, bajo la multa de 40 rs., en su 
audiencia , sita en la plaza de la Constitución , portales 
del Peso; en la inteligencia que de no concurrir al acto 
se procederá con arreglo á la ley. 3333

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Vicente 
Sebastian G arcía, Juez togado de prim era instancia del 
distrito de las Vistillas de esta capital, refrendada del es
cribano del núm ero de la misma l). Domingo Pande, se cita, 
llama y emplaza por segundo término de 20 dias á todas 
las personas que se crean con derecho á un censo de 13 
reales anuales con derecho de laudemio, impuesto sobre 
una casa , sita en esta corte, y su calle de la Pasión (an
tes de San Pedro), núm  16, nuevo, 20 antiguo de la m an
zana 72 , cuyo dominio directo se atribuía hace muchos 
años al maestro Juan Francisco lbargüen , á fin de que 
dentro de dicho término acudan á deducirle en forma , y 
evacuar el traslado que de la demanda interpuesta por el 
Sr. Promotor Fiscal del Juzgado, sobre que se declare per
teneciente al Estado el citado censo como bienes m ostren
cos les está conferido en providencia de 3 de Agosto ú lti
mo , el cual principia á correr desde el dia siguiente al de 
la inserción de este anuncio en la Gaceta y Diario oficial 
de esta cap ita l; bajo apercibimiento de que pasado dicho 
térm ino sin  haberlo verificado les parará el perjuicio que 
baya lugar.

Madrid 26 de Setiembre do 185á.=M)omingo Bande.
3329

D. Francisco San Martin y A rroniz, Juez de prim era 
instancia de esta villa y su partido.

Por el presente c ito , liamo y emplazo á cuantos se 
crean con derecho á los bienes que constituyen la cape
llanía que en la iglesia parroquial de la villa de Menasal- 
bas fundó Martin Fernandez Nieto, para que en el térm i
no de 30 dias se presenten por sí ó por medio de procu
rador habilitado con poder bastante á usar del que se 
crean asistidos; apercibidos de que en otro caso les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Navahermosa 25 de Agosto de 1855.=Francisco San 
M artin y A rron iz .= P or su mandado, Domingo Arellano.

3334

D. Joaquín de Quero, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido &c.

Hago saber que en mi Juzgado, y por la escribanía del 
infrascrito, se siguen autos á instancia de Vicente de Al
gaba, vecino de la ciudad de Montilla, sobre propiedad 
de los bienes-dote de la capellanía que en esta parro
quial fundó el Maestre de Campo Juan de Nivas , porque 
como familiar y pariente de dicho fundador, se cree con 
derecho á su goce; y por mi auto del dia anterior he 
mandado se anuncie en la Gaceta del Gobierno, Boletín 
oficial y en esta cabeza de partido, para que los que se 
contemplen con opcion á los citados bienes puedan dedu
c ir su acción en el térm ino de 30 dias;apercibidos deque 
no verificándolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Castro del Rio á 20 de Julio de 
4855.=sJoaquin de Q uero .=Por mandado de S. S . , Pablo 
Martin y  Morales. 3338

D. Francisco Ramón del Pozo, Juez de prim era ins
tancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por el térm i
no de 30 dias primeros siguientes desde la publicación 
en la Gaceta del Gobierno, á los que se crean con derecho 
a los bienes que constituyen las capellanías que erfesta 
ciudad de Moguer y villa de Niebla fundaron Laureano 
Jo sé , Pedro Benitez, Diego López , Beatriz Caballero , José 
M erchan, Alonso Martin del Castillo, Juan de Cárdenas, 
el Sargento Mayor Alonso Rodríguez, Antón Suarez y 
Cristóbal Beltran, para que en el térm ino referido se pre
senten en este Juzgado y escribanía del actuario á usar 
del que crean asistirle en el expediente instruido por Ma
nuel López sobre declaración de aquellos; bajo apercibi
miento que pasado dicho término se procederá á dicha 
declaración, parándole el perjuicio que haya lugar.

Moguer y Setiembre 18 de 1855.=Francisco llamón 
del Pozo.=~Por su mandado, Federico Mena y Bueno.

3336

¿ D. Pascual Yagüe, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Ecija y su partido.

Hago saber que en los autos de concurso de acreedo
res de D. Tomas Pablo y Torresano que penden en este 
Juzgado, se ha solicitado por el Juez árbitro de dicho 
concurso, el licenciado D. Fernando de Soto y Mirabeíe,se 
cite á jun ta  general con el fin de dar cuenta á los in tere
sados de los trabajos prestados por este y su compañero 
D. José Galvan, ya d ifunto , para liquidar, graduar y ha
cer pago á los acreedores con el efectivo de sus fondos, v 
habiendo accedido á dicha pretensión, he designado para 
la celebración de este acto el dia 3 de Octubre próximo, 
á las once de su m añana, en esta aud :encia judicial, y 
en su consecuencia se cita y convoca .por medio del pre
sente á todos los acreedores que no pudieron ser habidos 
en los puntos de sus residencias para hacerles saber esta 
determ inación por medio de los exhortos que se lian di
rigido al efecto, y á la vez se verifica con respecto á los de 
ignorado domicilio, que son los Síes. Garbonell y Sauz, 
D. AugustoBeambillé, D. Angel Lagunas, D. Roque Espa * 
na , y  señores Martínez , para su precisa asistencia á dicha 
ju n ta  por si ó por medio de encargados; apercibidos que 
de no nacerlo estarán y pasarán por lo que se acuerde, y 
les Parara el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ecija á 31 de Agosto de 1855.=Pascual Y a- 
giie.=»Por mandado de S. S ., Juan Pedro Encinas y Go- 
rnez. 3337

A voluntad de sus dueños y en virtud de providencia 
del Sr, D. Diego Borrajo, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Audiencia y por la escribanía de D. Miguel 
García N oblejas, se vende en subasta pública, el dia 12 
de Octubre próx im o, una casa sita en esta corte , calle 
del Olivo, núm. 21 antiguo, 38 moderno de la m anza
na 361 , que según certificación de D. Ildefonso F ernan
dez Corbacho , arquitecto de la Real Academia de Nobles 
Artes , comprende 3,401 pies, nueve pulgadas de sitio, y 
ha sido tasada en 263,316 rs. El remate tendrá efecto en 
la audiencia del referido Juzgado, sita en el piso bajo de 
la territorial, de una á dos de la tarde de dicho dia. Las 
personas que quieran interesarse en su adquisición y 
enterarse de otros porm enores, podrán hacerlo en la in
dicada escribanía. 3309

D. Diego Rodríguez Yizueto , Juez interino de prim era 
instancia de esta ciudad y partido.

Por el presente se cita , llama y emplaza á todos los 
que se crean con derecho á los bienes de la capellanía 
fundada por María Brabo Izqu ierdo , en la parroquial de 
la villa de Valverde de Llerena, vacante por fallecimiento 
del presbítero D. Alonso Ramón García y Caro, con el fin 
de que dentro del térm ino de 30 dias , contados desde la 
inserción de este anuncio en la Gaceta , lo deduzcan si 
vieren convenirles, parándoles en otro caso el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en la ciudad de Llerena á 20 de Setiembre de 
1855.=Lic. Diego Rodríguez V izueto.=Por mandado de 
dicho señor, Manuel Martínez. 3317

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS D E MADRID  

Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se han comunica
do las siguientes:

Carece absolutamente de exactitud lo que asegura El 
Parlamento en las siguientes líneas:

«Como nuestros lectores v e rán  en la sección de noticias , anoche se to rna
ron por el Gobierno v arias precauciones m ilitares para  m an tener el ó rden . 
Hoy siguen, al parecer, asi como las órdenes para que la Milicia Nacional 
que da las guardias de la plaza e s té  prevenida p ara  todo evento.

«Ignoram os la causa de estas disposiciones p reven tivas  , no apareciendo 
ningún síntom a de in ten tos de p e rtu rb ar el sosiego público.»*

Lo mismo cumple decir respecto de los siguientes pár
rafos de El Porvenir :

«Ayer á las cuatro  de la tard e  regresó  del E scorial el G eneral E s 
p arte ro .

»»Vuelven á  tom ar consistencia los rum ores de c r i s is ,  y se p reven  
grandes acontecim ientos. Se asegura  que S. M. no e s tá  m uy de acuerdo con 
p a rte  del G ab inete; que las. dimisiones se  su ced en , que el P resid en te  del 
Consejo no es tá  m uy satisfecho, y tan ta s  otras cosas se a seg u ran , que no nos 
a trevem os á tras lad arlas  a n u estras colum nas, tem erosos de que el fiscal nos 
in tercepte  e! camino; pero sí diremos que son tan g ra v e s , que de su  re su lta 
do pende e l que oigamos ó no por las calles el tam bor que nos llam e á las 
filas.»

— «Se dice que el telégrafo  ha anunciado graves sucesos ocurridos en P a rís ; 
tan to  que se estaban  batiendo en las calles.

«La noticia es demasiado g rave, por lo que no nos atrevem os á decir al 
público lo*mucho que se comenta este  suceso y las causas que se a tribuyen al 
movimiento* revolucionario.»

Examinando la Situación económica de España, dicen
Las Novedades :

«Indudablem ente- la carestía  es h ija  de la  desaparición de estas ex isten
cias ; indudablem ente la gran  lucha que* tiene en Crimea cen tenares de m iles 
de hombres , los alim enta  en gran p a rte  con frutos esp añ o les , y esto es tan  
c ie r to , que se ha hecho ya proverbial una frase  muy oportuna de nuestros 
labradores y com erc ian tes : D ios nos dé agua, y  s o l , y  guerra  en Sebastopol. 
Si la publicidad oficial estuv ie ra  m ontada en España como d e b ía , á fines de 
13oo los m as-ignorantes podrían convencerse de es ta  gran verdad económica 
que so sten em o s, en vista de los balances de las aduanas en general, y de S an 
tander , Barcelona , V a len c ia , S ev illa  y Cádiz en p articu lar. Si esos balances 
se  publicaran fiel y exactam ente, podríamos entonces decir á  nuestros lecto
res á punto fijo : la c a re s tíi  es la  riqueza, porque España ha vendido tanto ó 
cuanto , \  hoy posee tantos m illones de duros mas que p o se ía .»»

No hace todavía un mes que la Dirección general de 
Aduanas y Aranceles publicó c\ Cuadro general del comer
cio exterior de España con sus posesiones ultramarinas y 
Potencias extranjeras en 1851. Probablemente Las Noveda
des, como los demas periódicos , habrá recibido un ejem
plar; v si es asi, con los datos de la Balanza á la vista 
habría podido saber que en 1854 se han exportado de la 
Península mercancías por valor de 993.502,783 rs. v n . , ó 
sea 157.680,038 rs. mas que en 1853, y 396.348,014 de ex
ceso respecto del cuatrienio de 1850 á 1853.

En fin de 1835 no se publicará el cuadro del año cor
rien te , porque es hum anam ente imposible que estén re 
unidos los documentos, hechas las comprobaciones y los 
resúm enes; pero se hará , Dios m ediante, en el prim er 
semestre como es costumbre en Inglaterra y en Francia, 
y como se ha hecho este a ñ o , aunque de ello no se hayan 
apercibido Las Novedades.

De los despachos recibidos en  el M inisterio de la Gober
nación y  en el de la Guerra hasta las doce de la noche del sába
do 29 de Setiem bre, aparece que siguen disfrutando de com 
pleta tranquilidad las provincias V ascongadas, N avarra , V a -  
lladolid , C iudad-Real, Córdoba, V alencia, Burgos, C ádiz, S e v i
lla y  Zaragoza.

M ADR ID.— A las dos de la tarde de hoy 30 de Se
tiembre dejará S. M. la Reina ei Real Sitio de San Loren
zo, ya de regreso definitivo á Madrid. Si el tiempo lo 
perm ite, la guarnición y Milicia Nacional form arán para 
recibir á SS. MM.

—Tenemos entendido que el Sr. Ministro de la Go
bernación trata de nom brar una comisión conservadora 
de monumentos literarios, á m anera de la que existe 
para la conservación de monumentos artísticos.

—Ya han  tomado posesión de sus destinos los Ayu
dantes de S. M. el Rey.

—Dícese que la Academia de San Fernando ha des
echado por 10 votos contra 5 el proyecto que para la re
forma de la Puerta del Sol habían presentado los señores 
Mamby y Ilamal; pero hasta ahora nada ha comunicado 
de oficio la Academia al Gobierno.

—Anteayer celebró sesión la Junta de Aranceles. En 
ella quedó desechado el voto particular del Sr. Figuerola 
sobre algodones, y se decidió aum entar medio real mas á 
cada quintal de azúcar en los derechos de Aduanas.

—Anoche inauguró su temporada el Teatro Real con 
la célebre ópera de Verdi titulada II Trovatore; y el pú
blico, que en general asistió con cierta desconfianza á la 
representación dudando de la bondad de la compañía, se 
convenció á poco de que esta, en su conjunto, es una de 
las mejores que han pisado las tablas del Teatro de 
Oriente.

Agradablemente sorprendido, pagó con repetidos cuan
to calorosos aplausos la pena de su injusta cavilosi
dad ; y el em presario , asi como ios cantantes de uno y 
otro sexo, han debido quedar igualmente satisfechos de su 
imparcialidad y cortesía.

Hemos oído al empleado del fe r ro -c a rr il , único 
que tuvo la fortuna de salvarse en la catástrofe del 
puente de A broñigal, una  triste relación de suspade- 
cimientos en aquella para él tan memorable noche.

Cuando cayó la locomotora iba de pie sin agarrarse, y 
con la violencia de la caida fué despedido á una conside
rable distancia. Al momento se encontró sumergido en 
una inm ensa mole de agua ; pero haciendo un  esfuerzo 
sobrenatural, consiguió salir á flote y principió á nadar á la 
ventura , siempre arrastrado por la fuerza de la corriente 
y sin saber donde se hallaba. Esto sucedía á las once y 
m ediado una noche oscurísima y tempestuosa.

Cerca de media hora estuvo luchando desesperada
mente con las olas, que tan pronto le sum ergían como le 
sacaban a flor de aguí*, hasta que comedio de la oscuri
dad vio venir hácia sí un objeto que le pareció un árbol. 
No se enganó en su cálculo: al cabo de uno ó dos m inu
tos logro aproxim arse al tronco salvador, y asiéndose á 
una de las ramas le atrajo hacia sí y consiguió al cabo 
abrazarse a el. Con esta improvisada y providencial balsa 
volvio a luchar con la fuerza del to rren te , cada vez mas 
amenazador pues le conducía al canal, donde el náufrago 
habría quedado hecho pedazos.

En tan angustiosa y crítica situación no le abandonó 
ni un  momento la serenidad ni el valor. Invocando el 
auxilio d iv ino , volvió á em prender su tarea de cortar la 
corriente y aproximarse á la orilla, lo que pudo conse
guir á fuerza de mucho trabajo milagrosamente. Y deci
mos milagrosamente, porque ademas de tener los vesti
dos empapados en a g u a , se le Rabia introducido en ellos

una considerable cantidad de arena, cuyo solo peso h u 
biera bastado para hacerle ir á fondo.

Sin embargo, no hablan concluido sus angustias: ver
dad es que habia escapado del peligro mas terrib le; pero 
estaba transido de frió, abrumado de cansancio , magulla
do en varias partes de su cuerpo, y , para colmo de ma
les, no sabia donde se encontraba. Anduvo algunos pasos 
para orientarse ; pero tropezó con otro torrente y 110 tuvo 
mas remedio que resignarse á perm anecer en aquel sitio, 
hasta que amaneciera. Por su desgracia no encontró abri
go alguno, y se recostó entre unas cañas, donde perm ane
ció hasta cosa de las cinco de la m añana, recibiendo los 
terribles aguaceros que cay e ro n , y en una continuada 
agonía, pues á cada instante creia qué iban á desbordarse 
los dos arroyos que le rodeaban.

Guando principió á amanecer distinguió una casilla, 
adonde se dirigió para pedir hospitalidad. Para ello tuvo 
que atravesar el segundo arroyo con el agua á la rodilla. 
Los habitantes de la casilla se apresuraron á prestarle los 
auxilios que su estado exigía. Al punto le desnudaron y 
le metieron entre pa ja , donde principió á sudar copiosa
m ente , á cuya circunstancia debe sin duda el 110 haber 
tenido desagradables consecuencias.

Luego que la empresa supo su paradero , se apresuró 
á enviarle una locomotora para recogerle, manifestando 
en todo una solicitud digna de elogio.

Este nuevo náufrago es u n  joven empleado en el te
légrafo eléctrico , y se llama D. Nemesio García Verdugo. 
Lo que demuestra su enérgica constitución es que, des
pués de la terrible prueba por que ha pasado y lo mucho 
que ha padecido física y m oralm ente, se encuentra, no 
solo fuera de pelig ro , sino completamente restablecido y 
en disposición de continuar sus trabajos.

Es inexacto cuanto se ha dicho sobre haber sufrido al
gún extravio su razón.

—Cada dia recibimos nuevos porm enores de los g ran 
des estragos que ha causado en Torrejon de Ardoz la ter
rible inundación que allí tuvo lugar la noche del m iér
coles último. Treinta y siete casas se han hu n d id o , que
dando arru inada la mayor parte de la población. Varías 
personas fueron sepultadas entre los escom bros, y  las 
pérdidas de ganado, frutos , muebles y demas efectos ha 
sido tan completa , que todos los vecinos de aquel infor
tunado pueblo se ven reducidos á la última m iseria , y 
muchos sin tener donde albergarse. En tal estado, parece 
que han hecho presente al Gobierno su triste situación, 
implorando algún auxilio para sobrellevar en parte la des
gracia , y 110 dudamos que esta súplica encontrará la bue
na acogida que exigen la justicia y la humanidad. (Espe
ranza .)

—La crecida del rio Jarama estos últimos dias ha sido 
tan g ra n d e , que en las inmediaciones de Arganda las 
aguas cubrían el puente, habiendo inundado toda la vega 
hasta larga distancia. [Id.)

—Hoy por la tarde saldrá de la iglesia de San Cayetano 
una procesión con la imagen de nuestra Señora de las 
Mercedes. [Id.)

—En la próxima semana se estrenará en el teatro del 
Circo la zarzuela del Sr. Vega, música de los Sres. G az- 
tambide y O udrid , que lleva el título de Estebanillo.
[Epoca.)

—Se calculan en 23 á 30,000 los forasteros que acuden á 
Madrid á disfrutar de las ferias. (España.)

—Con el título El Apuntador se anuncia un nuevo pe
riódico que , saliendo dos veces á la sem ana, tratará las 
cuestiones que se ventilen en las Cortes, en la prensa y 
en los círculos literarios. Deseamos larga vida á nuestro 
colega. (Id.)

—lié aqui la lista de los autores dramáticos que han 
firmado los estatutos de la sociedad, ó que han dado sus 
poderes para hacerlo:

Junta directiva. Q uintana, director honorario.—H art- 
zem buseh, director.—Calvo Asensio, vice-d i rector.—Egui- 
laz , secretario.—Ayala, Cazurro, Ariza y García Q uéve- 
do, vocales.

Bretón , Martínez de la Rosa , Duque de R ivas, García 
G utiérrez, Avellaneda , Pacheco , Escosura (D. Patricio), 
Vega, Sanz , Hurtado, Tarnavo, Larra , Escosura (D. N ar
ciso), Segovia, Fernandez Guerra (D. A ureliano), Fer
nandez Guerra (D. L uis), Gil y Baus, Galvez , Daearrete, 
Príncipe, Camprodon , Suarez Bravo , Selgas, Pedroso, 
Villoslada, Rosa, A guilera, Llanos, Cerro, Carreras, 
Villanuevá , C isneros, Diana, N avarrete, Cervino, Zea, 
Vailadares y G arriga, Rossell, Com pigni, Olona (D. Luis), 
Olona (D. José), Larrañaga, Larrea, Sánchez Fuentes, 
Guerrero , Ramos. (Diario Español.)

—La gran rom ería que tanta gente atrae á Madrid y 
pueblos circunvecinos á visitar al Santísimo Cristo de los 
Afligidos, que se venera en su propia iglesia del pueblo 
de Rivas, distante de esta corle tres leguas , cuya fiesta 
se celebraba el dia 29 del presente m e s , se ha suspendi
do en atención á circunstancias particulares que han 
sobrevenido , trasladándose, si el tiempo lo perm ite , para 
el 14 de O ctubre , que se celebrará con la pompa y so
lemnidad que en los demás años. [Nación.)

—A consecuencia de la dimisión que ha hecho de p r i
mer Comandante del prim er batallón de línea , D. Lucia
no M urriela, la comisión encargada de proponer la terna 
para su reemplazo, designa al Sr. Ministro de la Gober
nación, á D. José María de Lallana y á D. Manuel Gil de 
Santibañez. (Occidente.)

—El Sr. Bretón de los Herreros ha concluido una nueva 
comedia titulada Ad pelcin literce\ el Sr. Hurtado otra, cuyo 
título no recordamos, y el Sr. Eguilaz un dram a, La llave 
de oro. (Porvenir.)

B A R CELONA 2 6  de Setiembre.—Por fin el arreglo de 
listas para la reorganización de la Milicia Nacional de esta 
capital, á tenor de lo prevenido en Real órden de 10 de 
Agosto último, queda ya terminado por parte de la Exce
lentísim a Diputación provincial, la cual las ha remitido 
ya á la .Autoridad superior, á fin de que esta á su vez las 
traslade al Excmo. Ayuntamiento. La fuerza ciudadana se 
compondrá de cuatro batallones de lín ea ,u n o  por distrito, 
y de otros d o s , uno de artillería y otro de zapadores. Los 
prim eros ó de distrito constarán de ocho compañías y los 
segundos de seis.

La fuerza ciudadana, á causa déla  organización, ha te
nido algunas bajas , de modo que se han pedido al cuerpo 
m unicipal listas adicionales para el completo de aquella. 
En el dia solo consta de 3,870 individuos , pues la Dipu
tación ha dado á algunos de baja, en vista, según parece, de 
la Real órden citada , é insiguiendo lo dispuesto eii Real 
decreto de 8 de Diciembre de 1836.

El domingo próximo se reunirán  por pelotones los in
dividuos de cada barrio que hayan quedado incluidos en 
las listas á fin de verificar la saca de las compañías de p re
ferencia de cada cuerpo.

Celebramos que la Diputación haya term inado su co
metido. Ya era h o ra : Barcelona toda , y con razón , em
pezaba á im pacientarse al ver esa incom prensible tardan
za. Nos ocuparemos mas detenidamente uno de estos dias 
de este a su n to , cuando estemos mejor enterados de los 
motivos que han sido origen de la nueva organización que 
se ha dado á la Milicia. Si hallamos culpa en la Diputación, 
so lo diremos con franqueza y sin embozo.

. Por conducto fidedigno hemos sabido que esta m adru
gada á las tres ha salido el Comandante de armas de Mo
lías de Rey , pasando al vecino pueblo de San Andrés de 
la B arca, en donde ha puesto presos al Alcalde y á un 
Regidor.

Parece que esta rigorosa medida ha sido dictada á con
secuencia de haber estado el cabecilla Toful en una casa 
de dicho pueblo el dia que apareció por las cercanías de 
V allirana, y no haber dado parte de su perm anencia allí 
hasta las diez de la m añana , siendo asi que se hallaba ya 
en el pueblo á las cinco.

Los presos estaban esta m añanad las nueve en Molins 
de R e y , y este medio dia debían ser traídos á Barcelona 
á disposición del Excmo. Sr. CapitanGeneral.

Nada sabemos hoy de facción. Nuestros corresponsales 
ni una sola palabra nos dicen. Este silencio, francam ente 
lo decimos , no nos gusta. (G. de Aragón.)

I 3> e m  id .—El 25 fué sorprendida en Aleya, pueblo no 
lejano de esta capital, una gran fábrica de monedas falsas 
de oro y plata por varios individuos del cuerpo de Mo
zos de la Escuadra. Han sido presos cinco individuos; 
se han encontrado varios cuños de doblones de á cuatro  
duros , napoleones, duros y medios duros (Corresponsal 
de la Gaceta.)

BILBAO 2 7  de Setiembre.—Ya no son las vides y los 
nabos y berzas las solas plantas que este año padecen una 
cruel enfermedad en el territorio vizcaíno. La castaña, que 
tan lozana venia , se siente acometida también de una epi
demia que rebajará en mucha parle la buena cosecha que 
de ella se esperaba. Anúnciase el mal dejando ver un  pol
villo blanquecino sobre el erizo, decae á poco su color 
verde y se desprenden en seguida de la rama en donde ve- 
jetaban. Algunas veces las hojas que le rodean toman una 
tinta rojiza, á la m anera de las hojas de las vides, abrasa- 
das por el oidium. Según algunos hortelanos nos han re
ferido, la enfermedad que padece la castaña es la misma 
que años hace invade á las v ides, el oidium luckery. (Bo
letín de Comercio)

CORUÑA 20  de Setiembre.—En el Juzgado de Chanta
da se sigue causa criminal á Antonio Sebastian Sindín so
bre cartas anónimas dirigidas á varios sugetos reclamándo
les dinero en nombre de un supuesto Capitán de las ban
deras de Montemolin. (Correo m  la Corana)

SEGOVIA  2 7  de Setiembre.— lil dia 23 del corriente 
tuvo lugar en la villa de Villacaslin uno de esos aconte
cimientos que ponen de manifiesto las tramas é intrigas 
que se emplean para suscitar conflictos y oponer dificul
tades á la marcha del Gobierno de S. M ., y ren o v a r, si 
fuera posible , los horrores de la guerra civil.

D. Gerónimo Escurel, vicario de las monjas de dicha 
villa , encargado de pronunciar el panegírico en  la fun
ción que se celebraba en honor de San Sebastian, patro
no del pueblo, al hablar de las disposiciones últimamente 
dictadas sobre reunión de m o n jas, se permitió decir las 
siguientes p a lab ras:

«Yo os r uego y os pido que hagais una  representación 
contra medida tan a tro z , y que la res is tá is , pues si que
réis, medios sobrados os quedan para que no se cumpla: 
por mi parte me opondré á ella hasta derram ar mi última 
gota de san g re , y creo que vosotros haréis lo m ism o; por
que ¿qué haríais si después de robaros todos vuestros 
bienes os echaran de vuestras casas y os condujeran en 
carros sin  deciros á dónde? Tal es la situación de nues
tras monjas , y no digo mas.»

Semejantes palabras , tan agenas de la cátedra del Es
píritu Santo , que son una verdadera proclama incendia
ria , y que incitan á la rebelióh arm ada y á la desobe
diencia de lo mandado por el Gobierno para llevar á efec
to lo dispuesto por las Cortes , no era posible que dejasen 
de llegar á noticia del Gobernador de la provincia, y  que 
este, en su celo por el servicio, dejase de tomar las m edi
das que la gravedad del atentado exigía.

En efecto, tan luego como tuvo conocimiento de un  
hecho tan rep ren sib le , dirigió oficio por extraordinario 
al Juez de prim era instancia del pa rtid o , participándole 
lo ocurrido, para que sin pérdida de momento procediese 
á la instrucción de las competentes diligencias.

El Ju e z , secundando el celo desplegado por el Gober
nador , y  accediendo á lo que este le ind icaba , se trasladó 
al instante á V illacastin; y si bien no ha podido ser ha
bida la m inuta del se rm ó n , según el resultado que al pa
recer ofrecen las prim eras diligencias , está el delito com
probado , y de esperar es que su autor sufrirá en su dia 
el condigno castigo. ( Corresp. de la G a c e t a .)

LOGROÑO 2 7  de Setiembre. — En esta capital y pro
vincia se disfruta de la mas completa tranquilidad.

La influencia colérica ha desaparecido en casi todos 
los pueblos, y desvirtuada en  otros produce efectos m é- 
nos desastrosos.

Las obras públicas toman nuevo increm ento ; los tra 
bajos de los murallones y Túnel de Viguera en la carre
tera general de Francia por S oria , paralizados durante los 
meses de Julio y Agosto por la escasez de b razos, han re
cibido grande im pulso, pues aunque el núm ero de las 
cuadrillas de provincianos no es tan crecido como debie
ra , es suficiente para concluir las obras mas urgentes de 
ag u a , que no seria posible continuar desde la entrada del 
invierno.

El Sr. Director general de Obras públicas visitó pocos 
dias hace las m encionadas, dando fuego al prim er barre
no del T úne l, y manifestó grande Ínteres por las de esta 
provincia.

El Sr. G obernador, conociendo la im portancia de esta 
v ia , remueve celosamente cuantos obstáculos se oponen 
á su pronta realización, y  tanto el Ingeniero Jefe del d is
trito , como el encargado de estos trabajos, procuran su 
m ayor adelanto.

La carretera provincial del Villar de Arnedo á A rne- 
dillo, paralizada igualmente por la falta de brazos á causa 
de la recolección, y  principalm ente del cólera, se conti
núa con actividad bajo la dirección del Ingeniero D. Adol
fo Ibarreta. Estas o b ras , ademas de su incuestionable im 
portancia , producen inmediatamente otra ventaja inm en
sa á estos pueblos, pues tienen por algún tiempo asegu
rados sus jornales, asi en las expresadas, como en las que 
la Diputación provincial ha determinado hacer en el 
puente del Iregua y en el acarreo y desguijamiento de 
piedra que la misma corporación ha dispuesto para la 
cuesta inm ediata de Fucnm ayor en la calzada de Haro; 
con cuyos recursos, proporcionados por la solicitud de es
tas Autoridades , y con el buen precio que afortunada
m ente tienen en la actualidad los cereales y ca ldos, se 
hará mas llevadera la suerte de las clases pobres que des
graciadamente tanto abundan.

El repartim iento de los premios ofrecidos por esta Di
putación provincial á ios dueños de los mejores potros 
desde la edad de seis á treinta meses,hijos délos caballos 
de la parada p rov incia l, tuvo lugar el dia de San Mateo, 
habiendo obtenido premio dos de los de 30 meses y tres 
de los de seis. El acto se celebró en la misma casa para
da, asistiendo á é l  una comisión de la Diputación , otra de 
la Junta de Agricultura y el Delegado de la cria caballar, 
bajo la presidencia del Sr. Gobernador. Justo es que el 
desarrollo de la cria caballar abandonada en la Rioja en 
estos últimos años, comience á fomentarse, pues los resul
tados 110 pueden ménos de ser satisfactorios en un  pais 
de tan excelentes pastos y de condiciones tan á pro
pósito. (Id.)

ZARAGOZA 2 7  de Setiembre.—La elección de un Di
putado para reem plazar á D. Manuel Egozcue empezó ayer; 
110 se nota grande anim ación en los electores; hasta aho
ra, tanto aquí como en los distritos de la provincia, el 
candidato de mas probabilidades es D. Gerónimo Borao, 
Rector de la Universidad y Secretario que fue de la Junta 
de Gobierno cuando el alzamiento.

El cupo señalado á esta provincia por anticipo, ha sido 
completamente cubierto, sin necesidad de cobrar un  solo 
real por el método forzoso.

Con motivo de la proximidad délas fiestas del Pilar se 
nota bastante anim ación , y  todo hace esperar una gran 
concurrencia de forasteros; las fiestas serán  buenas, por
que los toros prom eten y el teatro' se abre m añana bajo 
m uy buenos auspicios.

Esta noche sale de esta D. Cárlos Coy O’D onnell, que 
según nuestras noticias, pasa á reun irse  á la división que 
manda su tio D. Enrique.

Los temporales que reinan hace dias han destruido 
completamente las cosechas de algunos pueblos; pero co
mo en los demas han  sido abundantes y los granos llevan 
buen precio, el pais vivirá contento, m iéntras haya paz.

El estado sanitario es inmejorable; en la capital no se 
presenta caso alguno de cólera, y  en la provincia solo 
hay 16 pueblos invadidos. (Id.)

J A E N  25  de Setiembre.—Las cantidades que por su s - 
cricion voluntaria para la emisión de los 230 millones 
han  ingresado en esta Tesorería, son las siguientes:

Hasta 21 del co rrien te ..........................  6.590,870
En los dias 22, 23 y 24..........................  26,870
En la Tesorería de Madrid...................  190,890

T otal............................... .. 6.808,630

■Siendo por consecuencia casi insignificante lo que 
resta para cubrir la cuota, im portante por mas de siete 
millones.

Al ver el estado , que se publica por la Dirección de 
ven tas, del núm ero de fincas adjudicadas hasta el 18 de 
este m es , y  la del capital que han  producido en las su 
bastas, hemos procurado averiguar la proporción que 
cabe á nuestra provincia; y según informes fidedignos, 
aparece que de las 594 fincas adjudicadas, mas de 300 
son de la de Jaén ; y  de los 11.741,000 rs. que importa lo 
adjudicado, unos 4.000,000 nos pertenecen también. Es 
decir, que en esta provincia se han vendido mas número 
de fincas que en todas las demas reunidas del reino , y  
que la tercera parte de la cantidad de las adjudicaciones 
nos pertenecen.

BO ÑAR 2 6  ele Setiembre.— A  pesar de los estragos 
que la epidemia ha causado en otros pueblos, se espera 
que la feria que ha de celebrarse en este los dias 11 y 12 
de Octubre sea no ménos concurrida que otros años, por
que la salubridad y benignidad de su c lim a , asi como la 
buena calidad de los pastos y la comodidad del caserío, 
atraen un  gran núm ero de ganaderos, tratantes de gana
do caballar, m u lar, vacuno, de cerda y de pelo. Los cria
dores de Valdeburon han mejorado notablemente sus an 
tiguas razas, que son de las mas estimadas. (Id.)

EXTERIOR.

Al fin, han llegado los tan deseados partes 
franceses sobre la toma de Sebastopol, que des
pués publicamos íntegros. No nos equivocamos 
al creer que serian mas sustanciosos que los del 
General inglés. Sin embargo, el General Pelis- 
sier ofrece otro parte mas circunstanciado en 
el próximo correo.

El Journal des Debats, haciéndose cargo de 
estos dos partes, los aprecia de la manera si
guiente :

»El parte del general Pelissier p in ta á grandes rasgos 
los asaltos dados el 8 de Setiembre á los fuertes de Sebas
topol; y principalm ente al de Malakoff, cuya toma deter
minó la precipitada retirada de los rusos. El parte del ge
neral Niel, general en Jefe de Ingenieros, completa el 
prim ero con los pormenores que da sobre las fortifica
ciones de la plaza y sobre los medios empleados para 
vencer los obstáculos acumulados por el enemigo.

»La posición llamada Malakoff y  el fuerte Korniloff

ocupan un montecillo que domina todo el arrabal Kara- 
belnaia. La torre fué arruinada desde el principio del si
tio por la artillería inglesa. Los rusos habían hecho un  
reducto aspillerado para la fusilería , delante del cual hay 
una muralla circular con foso. Detrás se ve un vastísimo 
fuerte, cuyas partes laterales se unen á los atrinchera-^ 
mientos de los flancos de la torre. El interior está cortado 
por grandes traviesas de tierra, que á¿un tiempo sirven  
de abrigo contra los proyectiles de fuera, y de parapeto 
para la fusilería contra él asaltante que hubiera atravesa
do el recinto.

»E1 pico Malakoff presenta el trazado de una verdade
ra ciudadela , como se puede juzgar por un plano manus
crito de Sebastopol que tenemos á la v ista , y  que nos 
fue enviado durante el sitio. Alli es donde se puede ver 
la prodigiosa cantidad de obras de defensa y  de baterías 
acumuladas en muchas líneas alrededor de Sebastopol, 
trabajos que habian hecho que esta ciudad fuese, no solo 
una plaza de primer órden , sino una fortaleza la mas 
extraordinaria y la mas herizada de obstáculos que jamás 
se haya construido de tierra, y  este género de construc
ción duplicaba su fuerza. Los varios planos de Sebastopol 
publicados y puestos en venta no manifiestan mas que 
un trazado general que no representa en manera alguna 
la complicación de estos formidables fuertes.

»E1 pico Malakoff no está fortificado en el único fren
te de nuestras trincheras, sino en todos lados, lo que le 
da la figura de un fuerte, como le describe muy bien el 
General Niel. Ei objeto del hábil ingeniero ruso Todleben, 
al formar alli una especie de ciudadela, fue aprovechar
se lo mejor posible de esta posición culminante, para el 
caso en que el sitiador penetrase en el arrabal por el bas
tión del Carenaje (núm. 2), ó por la cortina adyacente. En 
este caso el sitiador, un momento victorioso, podia ser 
destruido por los fuegos del fuerte y  obligado á sufrir e l  
desastre de un asalto infructuoso contra los fuertes de de 
fensa interior que las baterías del sitiado no habian podi
do alcanzar. Esta grande obra tenia una guarnición de 
2,500 á 3,000 hombres, lo que representa, á razón de 500 
hombres por bastión , en el sistema de Vauban, la capa 
cidad de una ciudadela pentagonal, es decir, casi la ex
tensión de la ciudadela de Amberes.

»Todo este conjunto está rodeado de un foso de 18 
pies de profundidad , lo que, con los 18 pies de relieve 
de la muralla sobre el suelo natural, opondría una altura 
de 36 pies para el escalamiento. Un foso igual protege la 
torre y su batería baja de forma circular, y  esta torre está 
separada del fuerte por un foso de la misma dimensión. 
Asi la intrepidez de las tropas tenia que vencer toda cla
se de obstáculos y peligros que puede presentar un  
asalto.

»Fué preciso primero atravesar el primer foso, esca
lar la batería baja, apoderarse de la torre aspillerada, 
atravesar el segundo foso, y  pasar una nueva muralla 
para penetrar en el fuerte, y  todo esto bajo un fuego 
terrible de metralla y  de fusilería. Aun después de 
haber entrado en el fuerte nuestros bravos soldados, es
taban expuestos al fuego de las traviesas y de los reduc
tos, y tenían al mismo tiempo que combatir cuerpo 
á cuerpo á los rusos, quienes recibían sin cesar re
fuerzos.

»A1 fin nuestros heroicos soldados quedan dueños de 
Malakoff y  de Korniloff; pero tienen que sostener otra 
batalla. De atacadores que eran , se convierten en ataca
dos en la posición por las masas que el general ruso pre^ 
cipita contra ellos para recobrarla. Los nuestros tenían 
entonces una ventaja, la de una posición dominante. Se 
ha necesitado nada ménos que toda su firmeza para soste
ner y rechazar los desesperados esfuerzos de los rusos, 
quienes debieron por último renunciar á quitarnos aque 
lia importante conquista. El combate, un aserie de san
grientos combates, duró cuatro horas. Las horas son lar
gas en estas terribles situaciones.»

Continúan las versiones mas contradictorias 
acerca de los proyectos de los rusos. Miéntras 
que el \Iorning Advertiser pretende que estos 
han volado eb fuer te Constantino, y que van á 
levantar el campo de Mackensie, el Times ase
gura que fortifican sus posicioues del Norte. Sin 
embargo, se puede inferir de un artículo del 
periódico ruso, el Nord , que se publica en Bru
selas, que los rusos no dejan de pensar en el 
hipotético abandono de estas posiciones.

«Es necesario, d ice, que quede fijado que la parte 
Norte de Sebastopol no tiene mas importancia que como 
un eje estratégico. El dia en que el ejército ruso no vea 
ventajas en apoyar en él operaciones, podrá abandonarle 
sin ningún detrimento.

»Los aliados tienen ya en las costas los puntos de Bala- 
klava, de Kamiesch, del Sur de la bahía de Sebastopol, 
á Eupatoria, Kertch y Ieni-kale. Sin embargo, no son 
dueños del interior del pais.

»No teniendo Rusia por ahora ni marina ni comercio 
marítimo, no tiene ningún ínteres en consagrar su san
gre á la defensa del litoral.

»La defensa de Rusia no debe á nuestro juicio princi
piar sino á cierta distancia de las costas. Alli es donde 
podrá combatir con ventajas iguales. Alli esperará ai ene-r 
migo á pie firm e, si intenta en efecto emprender una se
gunda campaña.»

Se desmiente el pretendido suicidio del Ge
neral Osten-Saken. Un despacho telegráfico 
dice que ha sido muerto el Almirante ruso Pan- 
philot.

Omer-Bajá ha salido el 4 5 de Setiembre de 
Sebastopol para ir á Asia, pero se confirma que 
las tropas turcas no saldrán de Crimea. Se dice 
que una parte de la caballería aliada ha reci
bido órden de embarcarse para Eupatoria. Los 
rusos van extendiendo su línea interior hácia 
Batchi-Serai.

La Gaceta de la Cruz (Nueva Gaceta de Pru- 
sia) desmiente la noticia dada por la Indepen
dencia belga sobre la pregunta que se suponía 
haber dirigido el Gabinete de Berlin á las Po
tencias occidentales, para volver á emprender 
las negociaciones.

Según dicen los periódicos ingleses * refi
riéndose á correspondencias de Yiena del 23, 
el Cxar ha llegado á Odessa, donde se ha cele
brado un consejo de guerra.

CRIM EA .—P arts 2,b de Setiembre.—El Ministro de la 
Guerra acaba de recibir los siguientes partes del Maris
cal Comandante en jefe del ejército de Oriente y del Ge
neral Comandante de ingenieros.

‘ Gran cuartel general de Sebastopol 11 de Setiembre 
de 1855.— Sr. Mariscal : Tendré el honor de enviaros 
por el correo mas próximo una relación circunstanciada 
sobre el ataque que nos hizo dueños de Sebastopol, No 
puedo Trazaros hoy mas que rápidamente los principales 
rasgos ¡de este grande hecho de guerra.

Desde ei 16 de Agosto, dia de la batalla del Tchernaia, 
y á pesar de los anuncios repetidos de un nuevo y mas 
terrible ataque del enemigo contra las posiciones que 
ocupamos cerca de este r io , todo se dispuso para dar un  
asalto decisivo á Sebastopol. La artillería de los ataques de 
la derecha empezó desde el 17 de Agosto un fuego mas 
nutrido contra Malakoff , la Estrella del Carenaje y las de
fensas inmediatas á la rada para permitir á Eos-ingenie
ros que estableciesen alojamientos próximos á la plaza, 
desde donde las tropas pudiesen arrojarse con prontitud 
sobre el recinto. Los ingenieros preparaban ademas sus 
aparatos para flanquear y escalar, y nuestras baterías de 
la izquierda rompían, el 5 de Setiembre, un fuego muv 
violento contra la ciudad, Por su parte Jos ingleses batían



con fuerza la gran Estrella y su reducto, que debían 
atacar.

Estando todo dispuesto, resolví, de acuerdo con el Ge
neral Simpson, dar el asalto el 8 de Setiembre á las doce 
del dia.

La división Mac-Mahon debía tomar la obra de Mala
koff; la división Dulac debía arrojarse sobre la Estrella 
del Carenaje, y por el centro debía marchar la división la 
Motterouge contra la cortina que une estos dos puntos 
extremos. Además de estas tropas, había puesto á las ór
denes del General Bosquet la división de la Guardia 
del General Mellinet para apoyar las tres primeras di
visiones. Esto era por h  derecha.

Por el centro debían atacar los ingleses la gran Es
trella , escalándola por su ángulo saliente.

Por la izquierda el primer cuerpo, á que había queri
do unir el General- de la Marmora una brigada sarda, lle
vando al frente la división Levaillant, debía penetrar por 
el bastión central en el interior de la ciudad y cercar en 
seguida el bastión del Mástil para ocuparle igualmente. El 
General de Salles tenia instrucciones de continuar su 
ataque en tanto las circunstancias lo permitiesen.

Ademas, las escuadras de los Almirantes Lyons y Bruat 
debían verificar una poderosa diversión , tirando contra 
la Cuarentena, la Rada y los frentes marítimos de la for
taleza. Pero el estado de la mar tormentoso por un fuerte 
viento Norte-Oeste era ta l, que ni los navios ni las fia- 
gatas han podido dejar sus fondeaderos. Sin embargo, las 
bombardas inglesas y francesas han podido tomar parte, 
dirigiendo sus tiros de una manera notable, y nos han 
prestado un gran auxilio.

A las doce en punto del d ia, las divisiones Mac-Ma- 
hon, La Motterouge y Dulac , entusiasmadas por sus Je
fes, se arrojaron contra Malakoff, la cortina y la pequeña 
Estrella del Carenaje. Después de las dificultades inauditas 
de flanquear, y una lucha cuerpo á cuerpo de las mas 
terribles, la división Mac-Mahon llegó á ocupar la parte 
anterior de Malakoíf. El enemigo arrojaba sobre nuestras 
esforzadas tropas una granizada de proyectiles de todas cla
ses ; la Estrella del Carenaje sobre todo, batida por la casa 
de la Cruz y los buques de vapor, debió ser desalojada 
después de su ocupación;.pero la división La Motterouge 
se mantenía firme en una parte de la cortina , y la divi
sión Mac-Mahon ganaba terreno hácia Malakoff, á donde 
el General Bosquet dirigía incesantemente las reservas.

Los demas ataques estaban subordinados al de Mala
koff, punto capital de las defensas de toda la plaza.

Desde el reducto Brancion, en donde yo me establecí, 
juzgué que Malakoff estaba en nuestro poder, é hice la 
señal convenida con el General Simpson.

Al punto los ingleses se dirigieron con valor contra el 
ángulo saliente de la gran Estrella; llegaron á ocuparle, 
y lucharon por mucho tiempo para sostenerse allí; pero 
molestados por las reservas rusas que no dejaban de ade
lantarse , y por un fuego vivo de artillería , se vieron pre
cisados á replegarse á sus paralelas.

A la misma señal, el General de Salles hizo atacar el 
bastión central. La división Levaillant empezaba á esta
blecerse en él, y en la luneta de la derecha , cuando so
brevino á un fuego excesivo de artillería la llegada de 
refuerzos rusos tan considerables, que nuestras tropas 
diezmadas y con sus Jefes fuera de combate, se vieron 
obligadas á volver á entrar en las plazas de armas de 
donde habían salido.

Convencido de que de la toma de Malakoff dependía el 
buen éxito, me abstuve de renovar otros ataques que, 
conteniendo al ejército enemigo en los puntos de su vasto 
cerco, habían llenado ya su principal objeto, y concen
tré todo mi cuidado sobre la posesión de Malakoíf de la 
que había podido apoderarse completamente el General 
de Mac-Mahon. Por lo demas se preparaba un momento 
de crisis.

El General Bosquet acababa de ser herido por un gran 
casco de bomba, y tuve que encargar su mando al Ge
neral Dulac. Un polvorín de la cortina inmediata á Ma
lakoff acababa de saltar, y me hizo reconocer las mas gra
ves consecuencias.

Los rusos, esperando aprovechar este accidente, avan
zaban en grandes masas, y atacaban en tres columnas el 
centro, la izquierda y la derecha de Malakoíf. Pero ya ha
bían podido tomarse disposiciones en el interior de la 
obra: el General Mac-Mahon contaba para defenderla con 
tropas intrépidas que nada les asusta, y después de es
fuerzos desesperados, se vieron obligados los rusos á tocar 
retirada.

Desde este momento renunciaron á toda tentativa ofen
siva. Malakoff era nuestro y no podía ya arrebatársenos. 
Eran las cuatro y media.

Inmediatamente se tomaron medidas para ponernos 
en estado de rechazar al enemigo si intentaba contra nos
otros un ataque nocturno. Pero bien pronto salimos de 
estsi incertidumbre. Desde el anochecer se propagaron in
cendios por todas partes; se oían las explosiones de las 
minas, y saltaban los polvorines; el espectáculo de Se
bastopol ardiendo que todo el ejército contemplaba, era 
uno de los cuadros mas imponentes y mas siniestros 
que haya podido presentar la historia de las guerras. El 
enemigo se declaró en plena retirada que verificó durante 
la noche con el auxilio del puente establecido entre las 
orillas de la rada y al abrigo de las explosiones sucesivas 
que me impidieron aproximarme para hostilizarle.

El 9 por la mañana, toda la parte Sur de la ciudad, 
estaba libre y en nuestro poder.

No necesito encarecer á Y. E. la importancia de un re
sultado semejante, ni hablar mas de este valeroso ejérci
to, cuyas virtudes guerreras, y sacrificios son también 
apreciados por nuestro Emperador, y habré de citaros, 
aunque el número sea considerable, á los que se han dis
tinguido en medio de tan bravos soldados. No puedo ha
cerlo ahora, pero cumpliré este deber en uno de mis 
próximos despachos.

Servios aceptar, Sr. Mariscal, la expresión de mis 
respetuosos ofrecímientos.=El General en Jefe, Pelissier.

SE B A S T O PO L  4'4 de Setiembre.—Sr. Mariscal, el 8 de 
Setiembre se ha dado el asalto á la plaza de Sebastopol, ha
ciéndonos dueños de la obra de Malakoff, cuya ocupación 
hace casi imposible la defensa del arrabal, y permite cor
tar la comunicación de la ciudad con el Norte de la rada. 
El enemigo ha reconocido que esta conquista era decisiva. 
Después de haber ejecutado muchas evoluciones ofensivas 
con un valor al cual debemos ¡tributar homenaje; viendo 
que estos últimos esfuerzos no tenían resultado, lia prin
cipiado por la tarde á evacuar la ciudad ; por la noche la 
lia incendiado, y ha empleado su pólvora en destruir él 
mismo los trabajos de defensa y los grandes establecimien
tos que tantos años hace estaba acumulando Rusia en 
esta fortaleza. Ha echado á pique todos sus navios, fraga
tas y otras embarcaciones de velas, conservando única
mente los vapores ; en fin ha retirado el puente de balsas 
por el cual se comunicaba con el fuerte del Norte, aban
donándonos de este modo la ciudad, el arrabal y todo lo 
que hay al Sur de la rada.

La defensa ha sido enérgica; nuestros ataques han sido 
rechazados en muchos puntos; pero el principal, el que 
nos asegura el triunfo, no fué dudoso. La división 1.a del 
primer cuerpo, mandada hoy por el General Mac-Mahon} 
ha tomado á la primera envestida la obra de Malakoff, y 
se ha sostenido en ella heroicamente, comprendiendo que 
tenia en sus. manos las llaves de la plaza.

Yoy á daros cuenta de las disposiciones tomadas para 
disminuir en lo posible las numerosas dificultades que 
presentaba este terrible asaltó dado, no á una plaza si
tiada, á una limitada guarnición, sino á una vasta forta
leza defendida por un ejército tan numeroso quizá como 
el que la atacaba.

En los ataques de la ciudad, nuestros aproches habían 
llegado á 40 metros del bastión central (bastión núm. 5 
de los rusos), y á 30 metros del bastión del Mástil (bas
tión núm. 4).

En los ataques del arrabal de Karabelnaia, detenidos 
los ingleses por las dificultades del terreno y por el fuego

de la artillería enemiga, no habían podido llegar sino á 
unos 200 metros del saliente de la gran Estrella (bastión 
número 3) , sobre el cual se dirigían sus aproches.

Delante del frente de Malakoff habíamos llegado hasta 
25 metros del recinto que rodea la torre, y nuestros 
aproches nos tenían á la misma distancia de la pequeña 
estrella del Carenaje (bastión núm. 2). Este buen resultado 
era debido á la incontestable superioridad que nuestra ar
tillería había tomado sobre la del enemigo.

Los Generales en Jefe de los ejércitos aliados habían to
mado las siguientes disposiciones:

El ataque general de la plaza estaba fijado para el 8 
de Setiembre al medio dia. El 5 por la mañana la artille
ría de los ataques de la ciudad y la de los ataques ingleses, 
que hasta entonces habían economizado su fuego, debían 
emprenderlo de nuevo con gran fuerza. Jamás se ha oido 
un cañoneo semejante: teníamos en batería, en los dos ata
ques, mas de 500 bocas de fuego; los ingleses tendrían 
unas 200, y los rusos mas que nosotros.

El fuego del enemigo maltrataba nuestras trincheras, 
pero nos hacia poco daño. El nuestro, á pesar de la gran 
extensión de la plaza, convergía sobre ella, y ha debido 
ocasionar pérdidas enormes al ejército ruso. Durante los 
dias últimos que han precedido al asalto, los gastadores de 
infantería estaban empleados principalmenre en agrandar 
las plazas de armas mas avanzadas, en ensanchar los des
filaderos, y en trasportar los medios de atravesar los fosos.

El objeto de todos nuestros esfuerzos, era la toma de 
la obra construida detrás de la torre Malakoff. Esta obra 
(reducto Korniloff de los rusos), que es un reducto inmen
so, una especie de ciudadela en tierra, ocupa un mamelón 
que domina todo el interior del arrabal Karabelnaia. Coge 
de reverso la estrella, atacada por los ingleses, y está á 
unos 1,200 metros del puerto del Sur, sobre el cual habían 
construido los rusos un puente de balsas que había llega
do á ser su única comunicación entre el arrabal y la ciu
dad. El fuerte de Malakoff tiene 350 metros de largo y 150 
metros de ancho; sus parapetos tienen mas de seis metros 
de relieve sobre el suelo, y delante de ellos hay un foso 
que, por el lado de nuestros ataques, tiene seis metros de 
profundidad y siete de anchura. Está armado de 62 piezas 
de diversos calibres.

En la parte anterior se encuentra, cubierta por el pa
rapeto, la torre de Malakoff, de la cual no han conservado 
los rusos sino el cuerpo bajo, que está almenado. En el 
interior déla fortificación han colocado los rusos una mul
titud de vigas atravesadas, debajo de lasfouales hay exce
lentes blindajes, en donde la guarnición encontraba ropas 
de abrigo y catres dispuestos por cada lado en dos filas á 
lo alto. Un oficial de ingenieros ruso, que ha caído prisio
nero, hace ascender á 2,500 hombres la guarnición del 
fuerte de Malakoff, cuva descripción he creído que debía 
daros para que podáis formar juicio de las dificultades que 
tenían que vencer nuestros soldados.

El frente de Malakoff, que tiene 1,000 metros de longi
tud, está limitado á nussira izquierda por el fuerte Mala
koff, y á nuestra derecha por la estrella del Carenaje. 
Esta última obra, que al principio del sitio no era mas 
que una simple estrella, se había trasformado poco á poco 
en reducto cerrado por la gola y fuertemente artillado. 
Los frentes exteriores de ambos reductos de Malakoff y 
del Carenaje estaban enlazados por una cortina armada 
de 16 piezas, y por detrás de este recinto liabian levan
tado los rusos un segundo que reunía los frentes de gola 
de ambos reductos. E;* *:te segundo recinto, armado ya en 
parte, no tenia todavía foso que presentase un obstáculo 
serio. En cuanto al foso de la primera cortina y de la 
estrella del Carenaje, la naturaleza pedregosa del suelo ha
bía impedido al-enemigo ahondarle por igual en todas 
partes, y podía pasarse sin gran dificultad por muchos 
parajes. Para atravesar los fosos de gran profundidad, ha
bíamos imaginado unsistema.de puentes que se echaban 
en ménos de un minuto, por medio de una maniobra in
geniosa en la cual se habían ejercitado nuestros zapadores 
y mejores soldados; estos puentes nos han sido muy 
útiles.

La artillería francesa había tomado sobre la de los ru
sos una superioridad tan grande que liabia apagado casi 
todos los fuegos que veian directamente nuestras baterías; 
cegadas las tronéraselo había que temer que nuestras co
lumnas fuesen asaltadas por la metralla á la salida de las 
trincheras; los parapetos estaban descompuestos, y parte 
de las tierras habían caído á los fosos; en fin, el fuerte 
de Malakoff había recibido tan gran cantidad de bombas, 
enviadas por nuestras baterías y por las de los ingleses, 
que las piezas que no se veian directamente, tenían tam
bién cegadas sus troneras, y por todas partes los terraple
nes habían perdido su forma primitiva. Pero detrás de 
las defensas situadas en primera línea habían conserva
da los rusos muchas piezas que no se podían contrabatir 
sino imperfectamente, y las columnas del ataque Malakoff 
estaban expuestas al fuego de las numerosas baterías que 
habían levantado los rusos al Norte de la rada, y cuyos 
cañonazos, aunque tirados á gran distancia, no dejaban 
de ser peligrosos.

Ya sabéis, Sr. Mariscal, que desde mi llegada delante 
de Sebastopol no he vacilado en pensar que el verdadero 
punto de ataque era la torre ó el mamelón de Malakoff, y 
que, adoptada esta opinión, por el General Canrobert, se 
emprendieron las baterías de la derecha, que han sido 
ejecutadas por el segundo cuerpo.

Por la parte de la ciudad se ha contentado con extender 
hácia su izquierda los aproches ejecutados por el primer 
cuerpo. Tomando las cosas en el punto en que se encon
traban cuando el asalto se resolvió, no era dudoso que la 
posesión del fuerte Malakoff produciría un resultado deci
sivo; y por otra parte era de presumir que , frustrándose 
por este punto el éxito obtenido en otro, seria sin gran
des consecuencias. Sin embargo, no se podía atacar una 
plaza tan extensa por un solo puQto; era preciso necesa
riamente sostener en las fuerzas del enemigo la división 
que resultaba del gran desarrollo del cerco que había que 
defender, y sobre todo introducir el desaliento en la ciu
dad á donde llega el puente por el que podía verificarse 
la retirada.

Ya para satisfacer á estas varias consideraciones, ya 
para asegurar el buen éxito, economizando todo lo posi
ble la sangre de nuestros soldados en la terrible lucha que 
se preparaba, el General en Jefe mandó que se diera des
de luego el asalto al frente de Malakoff, que si este ataque 
que se baria á su vista salía bien , á una señal suya los 
ingleses atacarían la Estrella, y el primer cuerpo la ciu
dad , para impedir al enemigo viniese á concentrar sus 
esfuerzos sobre las tropas que se posesionasen del fuerte 
de Malakoff.

El frente de este sitio debía ser atacado por tres colum
nas ; la de la izquierda al mando del General de Mac- 
Mahon , yendo directamente sobre el fuerte Malakoff por 
la parte que nos hacia frente, y dirigiéndose un poco á la 
derecha tenía la misión de apoderarse de él y sostenerle á 
toda costa : la división Dulac de la* derecha debía marchar 
hácia la Estrella del Carenaje, ocuparla y destacar una 
brigada sobre su izquierda para rodear el segundo cerco; 
por último, la división La Motterouge del centro, saliendo de 
la sexta paralela, teniendo que recorrer mas camino y 
llegando un poco mas tarde debía tomar la cortina , diri
girse en seguida al segundo cerco, y enviar una de sus 
brigadas para auxiliar la primera columna, caso que no 
se hubiese apoderado del fuerte de Malakoff.

La importancia de estas posiciones era tal, que no po
día ponerse en duda que el enemigo, si las perdía , baria 
grandes esfuerzos para volver á tomarlas. Por consecuen
cia, las tropas de la Guardia imperial estaban destinadas 
para reserva del segundo cuerpo.

El Jefe de batallón de ingenieros Ragon, teniendo á sus 
órdenes varias brigadas de zapadores, y marchando con 
la primera columna , debía mandar echar puentes sobre 
los fosos, buscar con cuidado las minas, abrir por todas 
partes el paso á las columnas, y después que fuese dueño 
del fuerte, cerrar la entrada y abrir por detrás para opo

nerse á la£ contramarchas ofensivas, grandes pasos para 
la llegada de las tropas y artillería.

El Jefe de batallón de ingenieros Renoux , unido á la 
columna de la derecha, y el Capitán Schcennagel á la 
del centro, que también tenia brigadas de zapadores á 
sus órdenes , tenia que desempeñar una misión análoga.

Todas las disposiciones relativas al servicio de los in
genieros para los ataques de Malakoff, estaban al cuidado 
del General de brigada Frossard , Comandante de inge
nieros del segundo cuerpo.

En el ataque de la ciudad , á fin de evitar los obstácu
los acumulados por el enemigo en el ángulo saliente del 
bastion del Mástil, había determinado que el asalto prin
cipal se daría al bastion central, entre su ángulo saliente 
y la luneta de la izquierda ; que la columna de asalto, tan 
pronto se apoderase del bastion central, dirigiría una par
te de sus fuerzas hácia la gola del bastion del Mástil, cuyo 
costado derecho seria entonces acometido por una brigada 
sarda que había venido á tomar parte en las operaciones 
del primer cuerpo.

El General de division Dalesme, Comandante de inge
nieros del primer cuerpo, había adoptado para los ata
ques de la ciudad disposiciones análogas á las que acabo 
de indicar para los ataques del arrabal de Karabelnaia.

El 8 de Setiembre á las ocho de la mañana se arroja
ron sobre el bastion central dos minas de proyección car
gadas cada una con 100 kilogramos de pólvora. La explo
sion se efectuó hácia el centro del bastion y pareció cau
sar un gran desorden. A la misma hora hicimos volar de
lante de nuestros aproches sobre el fuerte de Malakoff, 
tres hornillos cargados con 1,500 kilogramos de pólvora, 
para romper las galerías interiores délos minadores ru
sos y tranquilizar á nuestros soldados, que acababan de 
cerrarse en masa en las trincheras , cuyo suelo anuncia
ban los desertores que estaba minado.

A medio dia en punto, nuestros soldados se echaron 
fuera de las plazas de armas avanzadas del frente de Ma
lakoff. Atravesaron los fosos con una agilidad sorprenden
te , y , subiendo á los parapetos , acometieron al enemigo 
al grito de / Viva el Emperador! En él fuerte de Malakoff, 
siendo las escarpas interiores de una altura grande, los 
primeros que llegaron se detuvieron un instante para si
tuarse , después subieron al parapeto y saltaron á la forti
ficación.

La lucha , que había principiado á tiros, se continua
ba á la bayoneta , á pedradas y á culatazos; el escobillón 
se había convertido en un arma en manos de los artille
ros rusos; pero por todas partes eran los rusos muertos, 
arrojados ó cogidos , y aun no había trascurrido un cuar
to de hora después,de principiado el ataque, cuando ya 
flotaba el pabellón francés sobre el reducto conquistado.

La Estrella del Carenaje había sido también arreba
tada después de una lucha porfiada; la columna del cen
tro había llegado hasta el segundo recinto. En todas par
tes habíamos tomado posesión de las obras atacadas. El 
General en jefe hizo la señal convenida para el ataque 
del la gran Estrella, y un poco mas tarde para el ataque 
de la ciudad.

Los ingleses tenían 200 metros que ^atravesar bajo un 
fuego terrible de metralla. Dicho espacio estuvo muy pron
to sembrado de muertos; pero estas pérdidas no detenían 
la marcha de la columna de ataque, que se aproximaba 
dirigiéndose sobre lo principal del fuerte; bajo el foso, 
que tiene casi cinco metros de profundidad , y á pesar de 
todos los esfuerzos de los rusos , escaló la escarpa y les 
arrebató el esconce del Rediente. Pero después de una 
primera lucha que costó cara á los rusos, los soldados in
gleses no hallaban delante de ellos mas que un vasto es
pacio enteramente descubierto acribillado por las balas 
del enemigo que estaba parapetado detras de los maderos 
lejanos.. Los que llegaban, apenas reemplazaban á los que 
quedaban fuera de combate; y solo después de liafefr sos
tenido durante dos horas esta desigual lucha, se deci
dieron los ingleses á evacuar la Estrella.

El aloque del bastión Central presentó el mismo re
sultado. Nuestros soldados del primer cuerpo atravesaron 
todos los obstáculos y acometieron con bravura al enemi
go, al cual hicieron sufrir grandes pérdidas en el primer 
momento ; pero muy pronto , acribillados á balazos, y no 
encontrando abrigo contra los tiros que venían de muchas 
direcciones, renunciaron á un ataque en que el General 
en Jefe prescribió no obstinarse.

Al frente de Malakoff hicieron los rusos grandes es
fuerzos para reconquistar las obras que les habían quita
do. Yolviendo sobre la Estrella con columnas numerosas 
sostenidas por artillería de campaña, consiguieron reco
brarlo y hacernos abandonar el segundo recinto; pero 
las primeras columnas de ataque, sostenidas por la Guar
dia imperial, permanecieron inalterables detrás de la es
carpa exterior del primer recinto.

Intentáronse muchas contramarchas ofensivas contra 
las obras de Malakoff, pero inútilmente: delante de la 
gola ó entrada de la fortificación había un monton de ca
dáveres de enemigos ; mas la primera division permane
ció firme, y al anochecer éramos dueños de esta ciuda
dela , sin la cual no pueden continuar los rusos defen
diéndose sino muy pocos dias, y eso sacrificando una 
parte de su ejército que, roto el gran puente de barcas, 
queda incomunicado con el Norte de la rada. En esta si
tuación adoptaron una resolución extrema. Tenían pre
parado todo lo necesario para destruir la plaza con sus 
propias manos en ei caso do verse forzados á abandonarla. 
Durante la noche del 8 al 9 se oyeron grandes explosio
nes que anunciaron la terminación de esta gran lucha. 
El enemigo abandonó en efecto á Sebastopol, pero no 
quiso dejarnos mas que ruinas.

Nuestra pérdida es grande; pero el ejército, de que 
el Emperador puede estar orgulloso, ha merecido bien 
del país. Los trabajos tan largos y penosos del sitio no han 
podido agotar su constancia. Los soldados han demostrado 
su valor en cuantos combates ha habido, y el asalto del 8 
de Setiembre es un hecho de armas de los que mas hon
ran á Francia.

En esta última prueba ha tenido el cuerpo de Inge
nieros alguna pérdida, aunque no tan grande «como yo 
creía. El Capitán Juan Alfredo Schcennagel, que era un 
excelente oficial, ha sido muerto: el Jefe de batallón 
Fournier  ̂ el Capitán Ausons, Ayudante del General Da- 
íesme, y el Capitán Laruelle, y los Tenientes Joycux y 
Pradelle están heridos. Entre los sub-Oficiales y soldados 
hay 24 muertos y 122 heridos.

Los Jefes de batallón Renoux y Ragon , que han dado 
grandes ejemplos de valor, han sido perfectamente secun
dados por los Oficiales y zapadores puestos bajo sus ór
denes. En este último asalto, como en todo el sitio, todos 
han cumplido noblemente con su deber.

Asi ha concluido este sitio memorable, en el cual, tanto 
ios medios de ataque como los de defensa, han llegado á 
tener colosales proporciones. Los rusos tenían mas de 800 
bocas de fuego en batería, y una guarnición, cuya fuer
za y composición hacían variar á su arbitrio. Según la 
enorme cantidad de proyectiles que nos han enviado, 
nos hemos sorprendido de ver que estaban aun amplia
mente provistos, y puedo creer que han dejado mas de 
1,500 piezas en la plaza.

El ejército sitiador tenia en batería, en los diversos 
ataques, unas 700 bocas de fuego que han disparado mas 
de 1.600,000 tiros. Nuestros aproches, ejecutados en su 
mayor parte en la roca por medio de barrenos, presen
tan una extension de mas de 80 kilómetros. Se han em
pleado 80,000 gabiones, 60,000 faginas, y cerca de un mi
llón de sacos de tierra.

Jamás el cuerpo de ingenieros habla ejecutado traba
jos tan difíciles y tan multiplicados, y en ningún sitio se 
han experimentado tan grandes pérdidas. Han sido muer
tos 31 Oficiales y 33 han sido heridos. Entre los muertos 
está el General Bizot, cuyo nombre no se podría pasar 
en silencio el dia del triunfo, el digno Teniente Coronel 
Guerin , 6 Jefes de batallón, 20 Capitanes y 3 Tenientes.

Esta prueba no ha podido debilitar ei valor de nues
tros Oficiales, y las tropas de ingenieros han seguido su

4
noble ejemplo. Dos compañías de zapadores .tienen un 
cuarto Capitán, habiendo sido muertos los tres primeros 
á su cabeza. En los trabajos de zapa y de mina , los sub- 
Oficiales y los soldados han permanecido siempre en sus 
puestos, y han manifestado la mayor intrepidez.

Al terminar este parte debo deciros, Sr. Mariscal, que 
jamás ha dejado de existir la mayor armonía entre la 
artillería y los ingenieros.

Tengo también que elogiarme de mis relaciones con 
el General Harrig Jones, Comandante de ingenieros del 
ejército inglés. Nuestro objeto era el mismo, y jamás he
mos diferido en opinión sobre los medios que se habían 
de emplear para conseguirle. Ya en el sitio de Bomar- 
sund había podido apreciar la lealtad y el noble carác
ter de este Oficial general.

Recibid, Sr. Mariscal, el homenaje de mi respetuo
so afecto.=$ll General de división, Ayudante de Campo 
del Emperador, General de ingenieros del ejército de 
Oriente, Niel.

MISCELANEA EXTRANJERA.

Una de las fiestas mas graciosas de los mahometa
nos es el Bhearer. Celébrase ] dice M. II. Stocqueler, todos 
los años, y fué instituida en memoria de la libertad mi
lagrosa de un antiguo Rey de Bengala que estuvo á pique 
de perecer en el Ganges. La barca en que iba, si se ha 
de creer la tradición, habiéndose volcado de noche, las 
personas de su comitiva se encontraron imposibilitadas 
de socorrerle, y hubieran renunciado forzosamente á sal
varle si una iluminación repentina, producida por la apa
rición de una multitud de doncellas , cuyas ligeras barcas, 
adornadas de fanales y de guirnaldas de flores surcaron 
al momento el rio , no les hubiese permitido distinguir el 
paraje en donde su príncipe luchaba con las olas. Ellas 
le divisaron en el momento en que rendido por los es
fuerzos vanos que había hecho para ganar la orilla, iba 
á ser arrastrado por la corriente; y dirigiéndose á tocia 
prisa hácia él, tuvieron la suerte do librarlo de la 
muerte.

Tal es, según la creencia popular, el origen de esta 
fiesta. Cualquiera que sea por otra parte el motivo en cuyo 
honor fué instituida , no por eso hay que dejar de recono
cer que su celebración- presenta una de las escenas mas 
bellas que imaginarse pueden. La noche del dia en que 
debe verificarse, las orillas del Ganges están resplande
cientemente iluminadas, é ¡numerables cohetes anuncian 
la aproximación del palacio flotante, construido sobre una 
balsa, que muy luego se ve avanzar , precedido de milla
res de lámparas pequeñas, rodeadas de guirnaldas de flo
res que cubren la superficie de las aguas. La extensión de 
la balsa es considerable; está hecha de troncos de bananos 
reunidos, y sostiene un edificio que la misma Titania no 
se desdeñaría de habitar. Torres, rejas, pagodas decora
das de los colores mas vivos y variados aparecen en can
tidad innumerable al resplandor centellante de las antor
chas y de los faroles, y esparcen en gratos reflejos la luz 
que reciben de todas partes.

—En una casa del distrito de los Italianos , una joven 
de 20 años , Elisa X..., habitaba hace algunos meses un 
modesto cuarto de quinto piso. Sus gracias y su conducta 
regular le habían ganado las simpatías de todos , y como 
hábil costurera no carecía de trabajo y vivía feliz.

Dos jóvenes, uno escribiente en casa de un negociante, 
y otro tapicero , la vieron, la amaron, y recibió de ellos 
al mismo tiempo dos proposiciones de casamiento. Elisa, 
sumamente indecisa, dió encargo á una señora respeta
ble para que interesándose ppr ella tratase con política á 
los pretendientes; pero estos, que ignoraban su rivalidad, 
abrumaron á la joven de cartas, en las cuales después de 
haber expresado ardientemente su amor, declararon que 
el desden de la joven les baria cometer un suicidio.

Persuadida de que si acogía al uno se mataría el otro, 
prefirió morir ella misma. Encerróse en su cuarto , y en
cendió una hornilla de carbón , después de haber dirigi
do á cada uno un billete concebido en estos términos: 
«Deje V. de atormentarse por m i; dentro de dos horas 
estaré ya muerta.» Al recibir estas palabras, el escribiente 
y el tapicero acudieron ambos á un tiempo mismo , ayer 
á eso de las dos, á un municipal rogándole que les acom
pañase para salvar á Elisa si todavía había tiempo.

Siguiólos el municipal; echaron abajo la puerta del 
cuarto de la joven, y la hallaron tendida y exánime en su 
cama. Se había puesto su mejor vestido. Al momento se 
llamó á un médico, el cual reconoció que la asfixia no 
era completa ; y merced á sus cuidados ,. recobró Elisa el 
conocimiento, y se espera que no sucumba. Solo entonces, 
por las explicaciones que hubo, conocieron los jóvenes su 
rivalidad. El escribiente, que era el enamorado ménos for
mal, ha abandonado sus pretensiones en favor del ta
picero , que se cree será al que probablemente dará Elisa 
el título de marido.

—lié aquí la situación del mercado de Liorna el dia 3 
de Setiembre último. La calma comercial continuó en 
Agosto. Los principales artículos y los de menor impor
tancia permanecieron estacionarios ó en baja. La impor
tación y la exportación fueron también poco activas. Hácia 
fines del mes las transacciones sobre cereales ^presentaron 
sin embargo bastante movimiento. Todas las operaciones 
que fué posible hacer en este género se efectuaron, y el 
número se limitó por la pequeña cantidad disponible para 
vender. Llegaron del Danubio varios cargamentos de tri
go en tan mal estado que en los establecimientos de de
pósito de harina para el extranjero preferían los trigos 
de Egipto , que aumentaron de \ / \  á \*/¡ libras ei saco.

Los trigos indígenas y los déla Romanía experimen
taron un alza considerable; su precio subió en los mer
cados de Julio desde \ r/¡ á 2 libras el saco.

Se esperan , según dicen , cuantiosos cargamentos que 
están ya en camino del Danubio y de Varna , los que 
abastecerán el depósito de Liorna , hoy casi vacío.

La enfermedad déla viña parece haber perdido deci
didamente en Tosca na una parte de su intensidad , y las 
vendimias que vaná efectuarse, producirán de seguro sin 
llegar al estado normal, mayor cantidad que érelos años 
precedentes. Se cuenta sobre todo con los productos de 
las colinas; puesto que el oidium continuó generalmente 
en las llanuras causando estragos. [Armales du eommerce 
exterieur.)

-—El martes y miércoles últimos, dice el Morning- 
IJerald, hubo graves accidentes en los caminos de hierro 
de Northx-hondon , Manchester, Whitehaven y Furness. 
Han muerto muchas personas. El diario inglés no comu
nica detalle alguno. [Presse.)

— La Gaceta semanal de medicina y cirujia trae la si
guiente observación:

En una memoria dirigida á la Academia por Mr. Hu- 
bertz (de Copenhague) sobre una epidemia de cólera, de
muestra el autor que las personas empleadas en vaciar 
los hoyos délos comunes, los obreros ocupados en la fa
bricación de cuerdas de tripa y cola fuerte, en la prepa
ración de los pescados secos, y los destinados á traspor
tar enfermos y muertos, se vieron completamente libres 
del azote. ( Picsse.)

SECCION GENERAL.

aoLS-mt R£x.iaseso.

Domingo XVíll. San Gerónimo, Doctor y fundador, 
y Santa Sofia , viuda.

Cuarenta Horas en la iglesia de Gerónimos de la Con
cepción.

A G R ICULT UR A ,  IN D U S T R IA  Y COMERCIO.

Han entrado en Madrid el 28 de Setiembre los artícu
los que á continuación se expresan:

2,499 fanegas de trigo.
481 arrobas de harina de id.

9,316 libras de pan cocido.
10,787 arrobas de carbón.

104 vacas que componen 38,258 libras de peso.
647 carneros que hacen 14,457 libras de peso.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia

BO LSA.

• Siguió en la misma desanimación que los dias ante
riores. El consolidado abrió á 33 ; pero luego fué decayen
do , y á última hora hubo mucho papel á 32-80, nopa- 
sand® el dinero de 32-75. La diferida viene cotizada á 
19-10 y 15; pero una hora después de Bolsa se repuso 
algo, habiendo dinero á 4 9-4 5. Las acciones del Banco de 
San Fernando se cotizaron á 102 /¿ dinero.
Cotización del dia 29 de Setiembre de 1855 & las tres de 

la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 33.
Idem del 3 por 400 diferido, 4 9-10 y 15 c,

Acciones del Banco español de San Fernando, 102-50 d.
. . ' U f

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 51-45 p.—París á 8 d., 5-30 d.

BOLSAS E X T R A N J E R A S .

París 29 de Setiembre.
Fondos franceses.—3 por 4 00 , 65-60.
Idem 44 por 100,91.
Idem españoles. — 3 por 100 interior , 32 /i- 
Exterior, 00.
Diferido, 00.
Amortizable , 00.
Consolidados, 88 % á 88 •$.

Amberes 21 de Setiembre.—Diferida, 1^. — Tres por 
100 interior, 32J4

Amsterdam 21 de Setiembre.— Diferida, 19 7/I6 — 
Tres por 100 interior, 38 r/¿.

Bruselas 21 de Setiembre.—Diferida, 19 J4 dinero.— 
Interior nose cotizó.

Londres 21 de Setiembre. —Tres por 100 exterior, 
38 dinero, /% papel. — Diferida, 19 J4 — Certificados, 
4 78 dinero, % papel.—Pasiva, 4 r//k, 5 pape!.

B IB L IO G R A F IA .

GRAMATICA INGLESA TEORICG-PRACTICA para el 
liso de los españoles por I). Clemente Cornelias , secunda 
edición.—Madrid, librería de la Publicidad, pasaje (fe 
Matheu; Cuesta, calle Mayor; y?en casa del autor, calle del 
Carmen, núm. 55.—Precio 4 6 rs. en rústica y 20 en 
pasta.

Este a preciable libro ha recibido de manos de su au
tor mejoras considerables que le hacen cada vez mas dig
no de la excelente acogida con que desde un principio le 
ha favorecido el público. Así por la sencillez y buen mé
todo , como por lo selecto de los ejercicios prácticos, 
temas y modelos de traducción, es una de las mejores 
gramáticas inglesas que para el uso de los españoles se 
han escrito hasta ahora.

ANUNCIOS PARTICULARES.

COMPAÑIA CENTRAL PENINSULAR DE CAMINOS 
DE HIERRO DE PORTUGAL.—La Dirección de esta com
pañía previene á los señores accionistas de la misma que 
no hubiesen aun satisfecho la sétima y octava prestación 
de sus acciones , ó alguna de ellas solamente, para que 
hagan de realizar este pagamento hasta el dia 10 de Oc
tubre próximo á mas lardar, sobre pena de procederse 
en conformidad con el art. 8.“ de los Estatutos.

Lisboa 22 Setiembre de 1855.—EI Secretario , B. Mar
ti ns da Silva. 3279

ADMINISTRACION DE RENTAS DEL EXCMO. SEÑOR 
DUQUE DEL INFANTADO EN MENTRIDA.—Se saca á 
pública subasta el fruto pendiente de bellota y el de 
pastos correspondiente á la invernada que empezará en 
el dia 1.° del inmediato Diciembre, ambos de los montes 
de Alamin, cuyo único remate se celebrará en la mañana 
del dia 4 del próximo mes de Octubre en el palacio sifo 
en esta villa, bajo las condiciones de que en el acto se 
enterará á los licitadores. 3307 ‘

SOCIEDAD MINERO-CARBONIFERA LA RIQUEZA DE 
CORDOBA.—Hallándose en descubierto por los dividen
dos de los meses de Julio, Agosto y Setiembre las segun
das mitades de las acciones números 35 y 126, se previe
ne al dueño de ellas por este anuncio, que si no satisface 
en el término que previene el art. 19 del reglamento de 
la misma la cuota que es en deber, se procederá sih dé- 
mora al exacto cumplimiento de lo que prescribe el pár
rafo 2.° del citado artículo — Ei Secretario, Murga. 3306

REAL CONCESION POR 10 AÑOS.— EMPRESAS DE 
PRESTAMOS, BAJOLA dirección del b o m b e o  b e .s . m. 
y del monte de piedad , en liquidación.—Habiendo vuelto 
á encargarse de la misma por orden superior D. Francis
co Alejandro Fernelcon la intervención del Sr. D. Ramón 
Garin, comisionado al efecto por el Excmo. Sr. Goberna
dor de la provincia, se advierte .al público que el 45 del 
próximo Octubre se abrirán las oficinas y ,se empezarán 
las operaciones de desempeños todos los dias (no feriados), 
en los términos siguientes:

Los dias pares de once á una do la mañana, se reci
birá el importe de los desempeños. .. ,

Los impares de una y media á tres se entregarán los 
efectos desempeñados el dia anterior.

De las diferencias y reclamaciones se tomarán nota lo
dos los^dias impares de once á doce ; advirtiendo que to
das las operaciones de la empresa se harán á las horas 
designadas, sin que bajo presto alguno puedan ser alte
radas, anticipadas ni pospuestas. !

Se previene al público que la dirección establecida en 
la calle de las Huertas , núm. 8 , cuarto segundo , es la 
única encargada de la liquidación de la empresa, y á ella 
deberán acudir los interesados, aunque tengan hecho sus 
empeños en otras sucursales

Por último, todas las personas que tuvieren empeños 
en dicha empresa , se presentarán á verificar el desempe
ño nmediatamente, á fin deque no se proceda á su ven
ta, de lo contrario se verificaría ésta, prévia tasación legal 
de los efectos; y el residuo, si lo hubiere, quedará á be
neficio de los dueños por espacio de un m es; á cuyo 
tiempo si no fuere reclamado se impondrá en la caja de 
ahorros, á nombre del mismo interesado. 3284

& S P B G T Á C U L 03 .

TEATRO REAL. A las ocho y media de la noche.
IL TROYATORE, 

ópera séria en cuatro actos.
TEATRO DEL PRINCIPE. A las cuatro y media de la

tarde.
ENTRE BOBOS ANDA EL JUEGO, 

comedia de D. Francisco de Rojas, refundida en cuatro 
actos por D. Eduardo Asquerino.

La orquesta, dirigida por D. Juan Mollberg / tocará en 
los intermedios, por primera vez, el final de la ópera 
Luisa Miller , y una . fantasía sobre motivos de La Linda 
de Chamounix.

LAS CASTAÑERAS PICADAS, 
sainete de D. Ramón de la Cruz.

A las ocho y media de la noche, la misma función. 
TEATRO DE VARIEDADES. A las cuatro de la tarde 

CORNELIO NEPOTE, 
comedia en dos actos.

La Perla jerezana, baile.
A las ocho de la noche.
Sinfonía.

KUSER, O LOS BANDOS DE HOLANDA , 
drama nuevo, histórico, en tres actos y en verso.

La linda Manola , baile.
EL CHAVAL Ó LA FERIA DE SEVILLA, 

zarzuela en un acto. *
TEATRO DEL CIRCO. A las cuatro y media de la taVcfo. 
Sinfonía.

LOS DIAMANTES DE LA CORONA.
A las nueve de la noche.
Sinfonía.

MARINA.
UN CUARTO CON DOS CAMAS.

CIRCO DE PÁÜL. A las cuatro y media de la tardq0
Sinfonía. ,

OROS SON TRIUNFOS ,
Ó LO QUE ES MUDAR DE VESTIDO,

comedia en tres actos.
Las mojas de rumbo, baile.

MAL DE OJO,
comedia en un acto.

A las ocho y media de la noche, la misma función.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.
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